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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G .), S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. M. la Reina Doña 
María Cristina continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

Continuación de la lis ta  de donativos con destino al fondo 
nacional para  a livio  de los inútiles y huérfanos de la guerra

c iv il.
Pesetas. Cénts.

E l A yuntam iento  constitucional do E s -
tolla.......................................................  574*50

E l A yuntam iento  c@nstitucional de Irú n .. £.500
Los Sres. Jefes y Oficiales de la Com isión

de reserva de Caballería en Toledo...........  £1
Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón  re

serva de Toledo v núm . $9.............  78c75
E l Gobernador m ilita r de M onzon............... • 9
Los Sres. Jefes y  Oficiales del reg im ien to  

lanceros de España, 7.° de C a b a lle r ía .. .  7£
Ingeniero Jefe y em pleados de Caminos,

Canales y P uertos en la p rov incia  de
Segovia.........................................................   i 69*50

E l Gobernador c iv il y empleados del Go
bierno de Á lav a ................................... 50

E l A dm in istrador y  em pleados del Real 
P a trim on io  en el S itio  de San Ildefonso. 9£*75

El Excm o. Sr. Teniente General Conde de
Y alm aseda.........................................................  1£5

E l Excm o. Sr. D irector general de Caba
llería y Sres. Jefes y Oficiales de dicho
c e n tro .....................................................    £00

Los Sres. Jefes y Oficiales de la C om andan
cia  cen tral de los Depósitos de bandera 
y Caja general de los ejércitos de Ul
t r a m a r ................................................................  15 74 4

E l A yuntam iento  constitucional de C hilla
ron  del R ey (G uadala jara)..........................  15

E l A yuntam iento  constitucional de T árre-
ga (L érida)........................................................  £00

El A yuntam iento  constitucional de Bala
guer (L érida)....................................................  500

El A yuntam iento  constitucional de Palm a
del R io (C órdoba)  ............................. l£ o

S u m a .. . ...................  4.889'64
Im portaba la an te rio r....................   1.69£.0£0*37

Con lo cual asciende ya la suscric ion  á   d .696.910*01

ó sean R v n   6.787.640*04
M adrid £7 de Julio  de 1 8 7 6 .=  El P residen te  interino.,

Conde de V istaherm osa.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .
R E A L E S DECRETOS.

Teniendo en consideración los m éritos y servicios del 
M ariscal de Campo D. Crispin X im enez de Sandoval y 
O ram e,

Vengo en prom overle, á propuesta del General en Jefe 
que fué del E jército  de A ndalucía, M arqués de N o v a l i c h e s ,  J

y de acuerdo con el Consejo de M in istros, al empleo de 
Teniente General.

Dado en San Ildefonso á v e in ticu a tro  de Julio de m il 
ochocientos seten ta  y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Erswacisc© «Se Ce£*allos«

Teniendo en consideración los m éritos y servicios del 
M ariscal de Campo D. Pedro S arto rius y T ap ia ,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
que fué del E jército  de A ndalucía, M arqués de Novaliches, 
y de acuerdo con el Consejo de M in istros, la G ran Cruz 
del Mérito m ilitar, de la designada para p rem ia r servicios 
de guerra.

Dado en San Ildefonso á ve in ticua tro  de Julio  de m il 
ochocientos seten ta  y seis.

* ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

|?5Na.sicá®€© ele CelíafiB.«s.

Teniendo en consideración los servicios del B rigad ier 
D. Rafael A lverni y Carro, los que h a  prestado como Jefe 
de la segunda brigada de la p rim era  división del d isuelto  
E jército  de la Izquierda en las ú ltim as operaciones del 
m ism o, que dieron por resultado la pacificación del país, y 
m uy particu larm en te  el d istinguido  com portam iento que 
observó en la batalla de E lgueta, ocurrida  el d ia l3  de Fe
brero próxim o pasado,

Vengo en concederle, á  p ropuesta del General en Jefe 
del prim er E jército , y de acuerdo con el Consejo de M inis
tros, la G ran Cruz del M érito m ilitar, de la designada para  
p rem ia r servicios, de guerra.

Dado en San Ildefonso á ve in ticu a tro  de Julio de m il 
ochocientos se ten ta  y seis.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Francisco ele CefoaSlos.

Teniendo en consideración los m éritos y servicios del 
In tendente de división D. Federico Ravé y Sohan,

Vengo en concederle, á p ropuesta del General en Jefe 
que fué del E jército  de A ndalucía, M arqués de Novaliches, 
y de acuerdo con el Consejo de M inistros, la G ran Cruz 
del M érito m ilita r, de la designada para  prem iar servicios 
especiales.

Dado en San Ildefonso á ve in ticua tro  de Julio  de m il 
ochocientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

■Fraudase© ale CéSmSlo».

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  DECRETOS.
Vengo en prom over á Jefe de A dm inistración  do te r 

cera clase, con destino á la Dirección general do P rop ieda
des y Derechos del E stado , y con el carácter de tercer Jefe 
de la m ism a, á D. B altasar R ichi, que lo es de c u a rta  con 
el propio carácte r en la m encionada Dirección.

Dado en Palacio  á tre in ta  de Junio de m il ochocientos 
seten ta  y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Hacienda, 
t u ® tíUíS

Vengo en prom over á Jefe de A dm in istración  de cu a rta  
clase de la D irección general de Propiedades y  D erechos 
del Estado á D. José Carrascosa, que lo es de Negociado de 
p rim era  clase en la m ism a Dirección.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio  de m il ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Hacienda,
Auíoraio Cáuovas! « leí C a stillo .

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se h a  servido m and ar 

que á la brevedad posible rem ita  V. I. á  este M inisterio 
estados que dem uestren:

f.° El im porte para  el Tesoro en el año económico 
de 1867-68, ó sea el últim o antes de la supresión del im 
puesto de los encabezam ientos, arriendos y productos de 
la adm in istrac ión  de consum os, en cada una  de las capi
tales del Reino, por lo que respecta á 1 c*S espuC lG S (JLTO C01XL- 
prende la ac tual ta rifa  de aquel im puesto, ó sea, excluido 
el producto de las que se elim inaron con relación á  la ta 
rifa  que en aquella época regía para  la H acienda.

£.° E l im porte de los expresados encabezam ientos cor
respondiente á  cada una de dichas capitales en el año eco
nóm ico actual, con el aum ento  que determ ina p ara  aque
llos contratos el párrafo  prim ero del art. 7.° do la v igente 
ley de Presupuestos.

3.° El im porte en to talidad de los cupos con que con
trib u ían  para  el Tesoro los pueblos de cada p rov incia en el 
referido año económico de 1867-68,

4.° E l de los que asim ism o les corresponde pagar en el 
actual, hecho el aum ento  de que tra ta  el párrafo  prim ero  
del artícu lo  citado.

o.° El im porte de ios cupos por cereales que debe sa 
tisfacer cada capital en 1876-77.

6.° E l de los que igualm ente corresponda en to talidad  
por el m ism o concepto á los pueblos de cada prov incia .

7.° E l im porte de los cupos correspondientes á cada ca
p ita l en el presente año económico por el consum o de 
la sal.

8.° Y por ú ltim o, el do los que por el propio concepto 
deban satisfacer en to talidad  los pueblos de cada p ro 
v incia.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  los efectos oportu 
nos y para  su m ás breve cum plim iento . Dios guarde á V. I. 
m uchos años. M adrid £7 de Julio de 1876.

BARZANALLANA.
Sr. D irector general de Im puestos.

Ilmo. Sr.: E l art. 19 de la v igente ley de P resupuestos 
concede á  las Em presas de cam inos do h ie rro  que no d is
fru tan  subvención alguna del Estado el derecho de in tro 
ducir el m a te ria ! de construcción, conservación y explo
tación, excepto los carriles de h ierro , du ran te  el plazo que 
el mism o señala, pagando sólo el o por 100 ad valoran  
como único derecho exigióle en las A duanas.

Es preciso adoptar todas las m edidas necesarias para 
que no se dé lug ar en n ingún  caso á abusos en la práctica, 
como sucedería si no se .reglam entase convenientem ente 
el d isfru te  de esta facu ltad  según exigen los intereses del 
Tesoro; y como, por o tra  parte, tam bién debe evitarse que 
la ejecución de la ley ofrezca entorpecim ientos que redun
den en perju icio  de las ind u stria s  de que se tra ta , S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se h a  dignado disponer que esa Dirección 
general proceda desde luego á redactar el oportuno reg la
m ento, orí el cual se expresará taxativam ente, tom ando cu 
cuenta lo que ahora se halla establecido en encino  a las 
vías férreas subvencionadas por el Estaco, los &r liem os que
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constituyen el material de procedencia extranjera necesa
rio para la construcción, conservación y explotación de 
los caminos de las clases de que tra ta  el referido art. 19, 
señalando á cada objeto el derecho fijo por el 5 por 100 de 
su respectivo valor, según los datos que posea esa Direc
ción general, y estableciendo la m anera cómo han de fijarse 
en cada caso las respectivas cantidades de m aterial, según 
el empleo á que se destinen, así como la Autoridad que 
haya de aprobarlas en definitiva y bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que corresponda, con todos los demás 
requisitos y formalidades que deban establecerse y les su
giera su celo en bien del mejor servicio, interesado en 
que se proceda con toda actividad y acierto en este punto, 
á fin de adoptar la resolución más oportuna.

De IV al orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 27 
de Julio de 1876.

BÁKZANALLANA.

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Si los presupuestos que acaban de publicar
se han de responder á las necesidades de los servicios públi
cos, según es el propósito resuelto del Gobierno, menester 
es que con su planteamiento coincida el de todas las medi
das que tiendan á perfeccionar la adm inistración de los tr i 
butos y á elevar sus productos á la cifra de que se han 
considerado susceptibles. Entre aquellas se halla la conte
nida en el art. 7.° de la ley de 21 del corriente, que au to ri
za al Gobierno para aum entar hasta el 20 por 100 los ac
tuales precios de los encabezamientos de consumos en las 
poblaciones que por circunstancias especiales se hallan en 
el caso de satisfacer un precio mayor al que como obliga
torio les corresponda; y deseando U. M. el R e y  (Q. D. G.) 
que esta im portante disposición ofrezca desde luego los re
sultados que el Tesoro debe prometerse de su inm ediata 
aplicación, se ha servido m andar que con toda urgencia 
rem ita V. I. á este Ministerio una relación de las poblacio
nes que se hallen en aquel caso, expresando los precios de 
sus actuales encabezamientos por los tres conceptos de con
sumos, cereales y sal; el aumento queá  juicio de esa Direc
ción general podría exigírseles para el corriente año eco
nómico; las razones ó causas que lo justifiquen en cada lo
calidad, tomando en cuenta los rendim ientos obtenidos en 
años anteriores, y el coste que en su caso tendría la adm i
nistración de la Hacienda en las respectivas poblaciones si 
se creyera conveniente acudir á este medio en beneficio de 
los intereses públicos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Julio de 1876.

BAKZANALLANA.
Sr. Director general de Impuestos.

M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R .

E xposición.

SEÑOR: En las naciones más civilizadas se mira con 
marcada pr< dilección el estudio de las ciencias naturales 
y de la rríad í-tica ,porque se tiene la evidencia de que sin 
ellas no hay p> egreso posible en el di sarrollo de la riqueza 
pública. España posee rn las Islas Filipinas un extenso 
t t r rüo rio  qui", pur su favorable situación y privilegiado 
suelo, pe reo o que ha rírlo elegido por la naturaleza para 
usiiTihtr toda ,cu magnificencia. Es su fauna muy rica y 
su ñora una fie Jas primeras d d  mundo- un clima sin 
cambios bruscos de temperatura y lluvia 1 copiosísimas 
dan vida á una vegeta,.clon prodigiosa. La abundancia de 
familias, gcrerr.c ;/ especies de plantas que allí existe, no 
solo ofrece ancho campo á la investigación científica, sino 
que, bajo el punen de vista utilitario, convida también al 
estudio, porque sus productos consisten en excelentes ma
deras, f r a c s ,  jugos, esencias y otros mil elementos do la 
industria, les artes y el comercio.

En aquellas Islas hay además esposos bosques, .cuya 
extensión se ¡añora y donde sólo viven tribus salvajes. 
Bien conocidos y explotados pueden proporcionar gran 
cantidad de ronueras para la construcción do buques, para 
la eel i f iem en  civil y para la industria; pudicnrlo, no sólo 
cubrir  sobradamente las ucees Mae! es del consumo local, 
sino ícmljú n surtir a los f  «tonal s de los países más pró
ximo* y oír cor A China y ai Japón las i - a v i l a s  de ferro- 

. carril que n n- ñ ó n para sus vais. En cambio, el Tesoro 
publico pcrciu.rá grandes ingresos y se aumerrarán el co- 
inrmcjíj ; le ríqn de Jas Islas, progresando á la vez su 
d \  di zar-ion. En ems mismos iuonr.es hay grandes superfi- 
fiHr fi*1" T 1 > ‘ 1 n I m iears-  con ventaja á la' agricultura, 
y que ve , o ene ? a á bajos precios, constituirán
una rento roooid -rabi y con’Ahurán  á que so fomente y 
b e s s w j r  mu jmoui lamo ramo ele Ja producción. Mas 
Pr > j bm , " ; ra > id <]e que un personal inteligente y 
m rom!ie o* „ o i fo-, se encargue de formar Ja esta

dística y la flora forestal con los datos necesarios para 
conseguir el mejor aprovechamiento y la mayor produc
ción de los montes públicos, form ar en su dia el mapa fo
restal del Archipiélago, y proceder al descuaje de algunos 
terrenos que son muy apropiados para el cultivo agrario 
permanente.

La formación de una flora general de Filipinas, que se
ria un trabajo largo, costoso y difícil si se emprendiera 
aisladamente, será realizable sin grandes gastos, si se veri
fica al mismo tiempo que el de la flora forestal. Así se eje
cutarán estos dos trabajos tan útiles, y que son ya necesa
rios por faltar obras modernas para la clasificación y cono
cimiento de las plantas de aquel Archipiélago, y porque las 
que existen no tienen todos los datos que son precisos 
acerca de los árboles de monte. Un Religioso, el Padre agus
tino Fray Manuel Blanco, cuyo nombre siempre recordará 
la ciencia de Linneo con respeto y España con orgullo, es
cribió una Flora de Filipinas, que servirá de base para los 
trabajos botánicos que se practiquen en las Is la s ; pero ni 
por la época en que se hizo este notable trabajo (primera 
edición 1887, y 18451a segunda), ni por los elementos con 
que el autor contaba, pudo ser com pleto, ni estar á la al
tu ra  que han alcanzado los adelantos modernos. Ha sido 
adicionada esta obra, y también de una m anera notable, 
por otro Religioso de la misma orden, F ray  Agustín Lla
nos, sabio y virtuoso anciano que aun vive en aquellas Is
las. Sin embargo, estos trabajos, así como el más antiguo 
del Padre Mercado, Religioso agustino también, no son de la 
índole de los que ahora se necesitan, no tienen ese carácter 
casi exclusivo de utilidad práctica que distingue las floras 
forestales de otros países, y la que, por una Comisión de In
genieros de Montes, se está haciendo en la Península.

Los dos estudios, el de la estadística y el de la flora 
forestal, pueden encomendarse á una brigada de Ingenieros 
de Montes, bajo las órdenes del Jefe de la Inspección de F i
lipina*, con el personal de Ayudantes y demás empleados 
subalternos que se consideren necesarios. Conviene que los 
funcionarios del ramo que formen esta Comisión desempe
ñen exclusivamente este serv icio , que tampoco deberá en
cargarse á los otros empleados de la Inspección, para que 
el trabajo sea más uniforme, no sólo en su redacción final, 
sino en el método que se adopte en las descripciones par
ciales.

Esta Comisión, por el escaso personal.desque necesita 
estar form ada, será poco costosa al Estado, y como ade
más, por Real orden de 17 de Mayo últim o se suprim ió la 
plaza de Director del Jardín Botánico de M anila, dotada 
con 15.000 pesetas, y se encargó la dirección del estableci
miento al Ingeniero Jefe de la Inspección, resultará toda
vía ménos gravosa al Erario público. Por otra parte , con
tándose entre los buenos resultados de la organización del 
servicio facultativo de montes de Filipinas el de conseguir 
que los montes públicos proporcionen considerables ingre
sos, que aum entan progresivamente todos los años, es in 
dudable que todos los gastos del servicio ordinario y de la 
Comisión se cubrirán con exceso con el producto de los 
mismos montes.

Debiendo ser elegidos los Ingenieros que han de desem
peñar este servicio entre los que más se hayan distinguido 
por sus estudios y conocimientos especiales en Botánica, 
que conozcan mejor el territorio de las Islas y que reúnan 
otras circunstancias recomendables, puede tenérsela  segu
ridad de que se obtendrá una obra notable bajo el punto 
de vista científico, y de gran utilidad para aquel país y 
para Ja Metrópoli.

Tal es, Señor, el objeto que se propone el M inistro que 
suscribe al tener la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Julio de 1876.

SEÑOR:
' A L. R. P. de Y. M.

Ade2as*do «fe A ystln .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultram ar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i. Se crea en las Islas. Filipinas una Comi

sión de Ingenieros de Montes, que bajo las órdenes del Jefe 
de la Inspección se encargue de recoger datos y hacer los 
estudios necesarios para formar la Flora general y la fo
restal del Archipiélago, la Estadística de sus montes y d  
Mapa forestal de 1 mismo.

Art. 2. La Comisión se compondrá de dos Ingenieros, 
dos Ayudantes, un Conservador-preparador de objetos de ¡ 
Historia natural, un Dibujante y un Escribiente.

Art. 3.° Será Jefe de la misma un Ingeniero Jefe de p ri
mera clase en Ultram ar, que se haya distinguido por sus j 
estudios y trabajos especiales en Botánica, y á cuyas órde
nes estará todo el personal de la Comisión.

Art. 4.° Las instrucciones á que deberán atenerse es
tos empleados, los sueldos, sobresueldos é índemnizacio-

i nes que deberán percibir, así como los demás pormenores 
del servicio, se ajustarán al reglamento aprobado con esta 
fecha.

Art. 5.° La Comisión debe quedar instalada y dar p rin 
cipio á sus trabajos en el mes de Enero de 1877.

A rt. 6.® Los Ingenieros de los distritos, los Ayudantes 
y Monteros y todas las Autoridades y funcionarios de las 
Islas, facilitarán á los individuos de la Comisión cuantos 
datos necesiten para el mejor desempeño de su encargo, 
así como el auxilio de fuerza arm ada que prudencialm ente 
se les pueda conceder.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de mil ochocien
tos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Adelarc&o JLos*©® cS© Ayala*'

REGLAMENTO
PA R A LA COMISION D E LA FLORA Y E S TA D ÍST IC A  FO R ESTA L 

E N  FIL IPIN A S.

CAPÍTULO PRIMERO.

D E L  O B J E T O  D E  L A  C O M I S I O N .  i

Artículo 4.° Tendrá por objeto la Comisión de la F lora y  
E stadíst ica  forestal de Filipinas:

Id La descripción detallada de las especies leñosas ó h e r 
báceas que tengan alguna importancia forestal ó agrícola y  
que deban incluirse en una Flora forestal y agrícola del A r 
chipiélago.

2.° La descripción botánica de las especies fanerógamas y  
criptógamas vasculares del Archipiélago, y la recolección de  
todos los datos necesarios para publicar en su dia una Flora  
general de Filipinas, lo m ás completa que sea posible.

3.° El estudio de los cultivos y  aprovechamientos de que  
sean objeto las plantas que tengan importancia forestal ó agrí
cola, dando á conocer los sistemas que en cada localidad se  
sigan, así  como los instrum entos y artefactos que se empleen.

4.° E l  estudio selvíeola de las plantas, ó sea el de sus e x i 
gencias en los diferentes períodos de su vida, respecto á suelo ,  
exposición, humedad, espesura, &c., fijando los l ím ites  de su  
área de d ispersión , dividida en zonas  y regiones , así  como los  
de su paraíso  en el Archipiélago.

5.9 Estudiar la distribución de las m asas  de m onte  en las  
Islas, dando la extensión aforada de cada una, indicando las 
especies dominantes y  subordinadas que las pueblan, los ac
cidentes orográíicos del terreno, determinando las alturas so 
bre el nivel del mar de los puntos principales,  y  que sirvan  
para dar una idea del relieve del suelo; la dirección y caudal  
aproximado de Jas corrientes de agua, estudiadas bajo el punto  
de vista de su uti lidad para el trasporte; la naturaleza y ca
lidad del suelo y  subsuelo, el estado del repoblado, &c. E stos  
datos servirán á la Inspección del ramo para los trabajos pre
paratorios de la desamortización forestal,  á cuyo objeto debe
rán írsele comunicando por la Comisión á m edida que los  ad
quiera.

Art. 2.° El trabajo de Ja Com isión,  una vez recorridas y  
estudiadas las Is las ,  constará:

4.° De una Flora forestal de Filipinas, en que se hallen d e s 
critas detalladamente las especies de interés da-ouómico ó 
agronóm ico, dispuestas según alguno de los s is tem as m ás  
admitidos y aplicados para esta clase de trabajos. En Jas d e s 
cripciones deberán constar no sólo los caracteres d ist in tivos  
de cada especie, fijando Jo más exactamente posible la locali
dad en que se encuentra, sino también aquellas de sus pro
piedades por las cuales sean objeto de un aprovechamiento  
cualquiera, indicando los s istem as que se empleen para su  
cultivo y  explotación.

2.° De una Flora general de Filip inas en que se hallen des
critas las especies fanerógamas y criptógamas vasculares de 
las is la s ,  con todos los datos que contienen las obras m oder
nas de este género, y dispuestos por algunos de los métodos  
naturales generalmente admitidos y  aplicados en obras de 
esta índole.

3.° A la descripción de las especies n u ev a s ,  así com o las  
que tengan reconocida importancia y  no so hallen comprendi
das en las f  loras que existan do F il ip in a s ,  acompañará una. 
lám ina  dibujaría en que se halle representada la planta y sus  
diversos órganos en escala suficiente para que" se puedan  
apreciar toaos los caracteres necesarios para su estudio y  c la
sificación.

4 °  De un herbario general de F il ip inas que contenga v a 
rios ejemplares en flor y en fruto de las especies deserftas en  
la Flora general,  á la cual servirá do comprobante, todos pro
vistos de sus  correspondientes etiquetas con el nombre s i s t e 
mático y principales s inón im os,  terreno en que vegeta ,  loca
lidad en que se encuentra y  fecha de la recolección, con form e  
á modelo.

5.° De colecciones de productos forestales, como son: m ade
ras, cortezas, carbones, jugos,  frutos, resinas,  objetos e labora
dos. &c., y  de rocas que indiquen la constitución del suelo  de  
los montes; todas con sus correspondientes etiquetas y  catá
logos. De estas colecciones se formarán dos: una para el Museo 
de Ultramar en la P en ín su la ,  y otra para la Inspección de 
m ontes de aquellas Islas.

6.° De una Memoria descriptiva del territorio de cada is la ,  
considerado bajo los puntos de v ista geográfico, orográfieo,  
geonóstico, hidrográfico, forestal y agrícola, acompañada de 
una colección de mapas que comprenda la representación grá
fica del país, expresando el estado del suelo, según se ha lle  
cultivado, im ulto ó cubierto de monte, y contenga los resu l
tados de las  observaciones hechas  para la descripción general  
del m ism o.

7.° De una Memoria que exponga un plan genere 1 de apro
vecham ientos de los montes reservados del Archipiélago* un  
s is tem a general de repoblaciones y  saneam iento  de terrenos  
por medio del cultivo forestal,  expresando en cada zona y r e 
gión los métodos que con m ás ventaja puedan emplearse y los  
recursos que el país ofrece para el legro del objeto, las c o n 
diciones de los terrenos que conviniera enajenar con destino  
al cultivo agrario, y  cuantos datos puedan ser útiles acerca de 
ellos para los particulares que traten de adquirirlos. A esta  
Memoria irá también adjunta una colección de los planos y  
dibujos necesarios para su mejor inteligencia.

C A P Í T U L O  II.

D E LA  ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS DE L A COMISION.

Art. 3.° E l  Ingeniero do Montes m ás antiguo en el Cuerpo  
do los quo l o m e n  la 0 em isión será Jefe de ello,  estándolo



Gaceta de Madrid.—Núm. 210. 28 Julio de 1876. 243

confiada su inmediata dirección; y  se ha lla rá  á las órdenes del 
In sp e c to r del ramo en las Islas, que tendrá la dirección supe
rior, y bajo cuya inspección se ejecutaran los trabajos.

Art. 4'.°' En época oportuna y con la debida anticipación, 
para  que el presupuesto de gastos de la Comisión durante  el 
año económico inm ediato  pueda incluirse en presupuesto o r
dinario de gastos de las Is las, el Jefe de la Comisión presen
tará  al Inspector un plan de campaña y operaciones detallado, 
y  este reunirá  en ju n ta  á todos los Ingenieros, tanto del d i s 
trito como de la Comisión, que se hallen qn la capital, á fin 
de que lo examinen, haciendo las observaciones oportunas y 
las modificaciones que se crean conducentes á obtener mejores 
resultados. U na vez aprobado el plan, el Inspector lo pondrá 
en conocimiento del Gobierno general para  que lo eleve, si lo 
estima conveniente, al Ministerio de U ltram ar. A! citado plan 
de campaña se un irá  un presupuesto detallado de los gastos de 
movimiento y materia l que se juzgue pueda ocasionar su eje
cución.

Art. 5.° El Jefe de 3a Comisión queda encargado de 3a e je
cución del plan á que se refiere el artículo anterior,  u na  vez 
aprobado, tomando para ello las disposiciones oportunas y d is
tr ibuyendo el trabajo entre los Ingenieros y Ayudantes.

Art. 6.° Cada semestre dará  el Jefe de la  Comisión un  p a r 
te detallado de los trabajos y operaciones ejecutados duran te  
el mismo al Inspector, quien rem it irá  copia al Gobierno ge
neral para que lo rem íta  al Ministerio de U ltram ar ,  a rch iván
dose el original en la Inspección. R em it i rá  además m ensua l
mente un parte sucinto de las operaciones que se practiquen 
y  vayan  á ejecutarse, á fin de que el Inspector en todo tiempo 
conozca la marcha de los trabajos y las localidades donde se 
hallen los individuos de la Comisión.

CAPÍTULO III.
D E L  PE R S O N A L  DE L A  COMISION.

Art. 7.° Hasta tanto que puedan dedicarse á estos trabajos 
mayores elementos de personal y m ate r ia l ,  la Comisión se 
compondrá .de dos Ingenieros de Montes que hayan  hecho es
tudios especiales en botánica: uno de ellos será Jefe de segu n 
da clase en la P en ín su la ,  de primera en Ultramar, con la c a 
tegoría de Jefe de Administración de segunda clase, y el otro 
Ingeniero segundo en la Península, primero en U ltram ar ,  con 
la categoría de Jefe de Negociado de p r im era  clase; de dos 
Ayudantes segundos de Montes en las Islas, de un Conserva
dor y preparador de objetos, un Dibujante y un Escribiente.

A propuesta fundada del Jefe de la Comisión, y cuando la 
extensión y el desarrollo de los trabajos lo exijan y el servi
cio ordinario  del distrito  lo permita, podrá aum entarse  el n ú 
mero de Ingenieros, Ayudantes y Escrib ientes,  las dos últ i
m as clases con el carácter de tem poreros,  que sean precisos 
para  el mejor desempeño del servicio.

Art. 8.® El Jefe de la Comisión, cuando lo crea convenien
te, propondrá al Inspector el reemplazo de los Ingenieros pues
tos á sus órdenes por otros de la Inspección , quien á su vez 
lo propondrá al Ministerio, no pudiéndose efectuar aquel h a s 
ta  que recaiga resolución de la Superioridad. Asimismo pro 
pondrá la sustitución de los Ayudantes y la destitución d é lo s  
otros empleados subalternos no facultativos, previa siern .ro la 
justificación de las causas que lo motiven.

También podrá proponer la suspensión de empleo y  sueldo 
por las faltas que cometan en el servicio sus subordinados. 
Cuando la suspensión no exceda de 45 dias y se refiera á los 
empleados subalternos no facultativos, podrá imponerla por 
sí mismo, dando parte justificado á la Inspección.

Art. 9.° El Jefe de la Comisión es el encargado de redactar  
las Memorias generales de la niisma, y  los trabajos que se pu 
bliquen irán  autorizados con su firma, siendo él responsable 
de ellos.

Art. 40. Todo el personal de 3a Comisión deberá ejecutar 
puntual y exactamente los trabajos y operaciones que les en
cargue el Jefe de la misma, haciéndole presente á su debido 
tiempo cualquier inconveniente ú obstáculo imprevisto que se 
oponga á su ejecución.

Art. 41. Todos los trabajos que los Ayudantes ejecuten se« 
rán  examinados y comprobados por los Ingenieros encargados 
de su dirección, y los resultados de los mismos se p resen tarán  
con su Y.° B.®

Una vez examinados y visados dichos trabajos por los I n 
genieros, quedan éstos responsables de su exactitud  y buena 
ejecución.

Art. 4®. Las faltas que los Ingenieros observaren en los 
A yudantes las pondrán en conocimiento del Jefe de la Comi
sión, proponiéndole los medios que crean más convenientes 
para  evitarlas en lo sucesivo.

Art. 43. Los trabajos especiales que el Jefe les encomiende 
los ejecutarán con toda actividad y los presentarán  firmados.

Art. 44. Los A yudantes y demás empleados subal ternos 
ejecutarán los trabajos y  las operaciones que se les confíen 
con estricta sujeción á las instrucciones que reciban. Dichas 
instrucciones se darán  por escrito, siempre que sea posible,

Art. 45. Los Ayudantes d irigirán siempre sus quejas y re 
clamaciones por conducto del Ingeniero á cuyas inm ediatas 
órdenes estén, al Jefe de la Comisión, quien obrará  según los 
casos, dando cuenta al Inspector para que este resuelva por sí 
ó lo consulte á la  Superioridad.

Art. 46. Los Ingenieros y A yudantes  que formen la Co
misión no podrán ser trasladados á la Pen ínsu la  an tes  de los 
seis años de servicio en U l t r a m a r , sin prévia  formación de 
expediente ó á solicitud propia, justificando el motivo que les 
impida seguir en las Islas.  Unos y otros gozarán de los m is 
mos derechos concedidos á los destinados al servicio o rd in a 
rio  del ramo en el Archipiélago.

Art. 47. Todo lo relativo á la ejecución de los trabajos de 
la Comisión será objeto de unas instrucciones redactadas por 
el Jefe en cuanto aquella se const i tuya , y aprobadas por el 
Inspector, ei cual, oida la Jun ta  de Ingenien s, como previene 
eRart. 4.® para los planes de c am p a ñ a , las pondrá en conoci
miento del Gobierno general; y este, si lo estima convenien
te, lo elevará al Ministerio de U ltram ar.

 ̂Art. 18. Los Ingenieros y A yudantes que formen la Comi
sión deberán emplear cuatro meses al año en los trabajos de 
campo fuera de la cap ita l ,  y los restantes en los trabajos de 
gabinete; durante  aquellos percibirán las dietas que les cor
respondan según su graduación, y cuando residan en Manila 
sólo el sueldo y  sobresueldo que estén asignados á los otros 
empleados facultativos de la Inspección que tengan la m ism a 
categoría.

Si por causa debidamente justificada no se pudiesen dis
tr ibu ir  los trabajos de la  m anera  indicada, el Jefe de la Co
misión lo pondrá en conocimiento del Inspector,  y este en el 
de la Superioridad.

CAPÍTULO IV.
D E L J AR DIN BOTA NICO  E N  M ANILA.

Art. 49. El Ingeniero Jefe de la Inspección será D irec tor 
del establecimiento ; pero podrá encargar á uno de los Inge
nieros que están á sus órdenes que le sus t i tuy a  en los casos-

en que tenga  que ausentarse de la c a p i t a l , ó en que sus ocu
paciones no le permitan atender á su dirección.

Art. ¿0. En el Jardín Botánico de Manila se deberán e n 
contrar ejemplares de (as plantas de las Islas que den lu ga r  á 
aprovechamientos de importancia, á cuyo fin la Comisión de
berá recogerlos durante  sus excursiones, así como las colec
ciones de semillas que hayan de servir para establecer cam 
bios con los Jardines Botánicos de la  P en ínsu la  y del e x 
t r an je ro .

Art. a i .  Durante los trabajos de gabinete de la  Comisión, 
el Jard in  Botánico estará  á su disposición, y has ta  podrá en
cargarse su dirección al Jefe de la m ism a, si así lo considera 
más conveniente ei Inspector, para  que se puedan comprobar 
y  rectif icar en las plantas vivas las observaciones que se h u 
bieran hecho durante los trabajos de campo.

Art. ££. Ei Director del. Botánico presen tará  á la  m ay or  
brevedad posible un proyecto de Jard in  Botánico, acompañado 
del presupuesto necesario para tras lada r  el actual á otro pa 
raje más adecuado para la creación de otro nuevo, en el que 
habrá  un sitio destinado á las p lantas  que hayan  de desti
narse  al Jard in  Botánico de Madrid y de otras poblaciones de 
la Península, y también para la construcción de los edificios 
indispensables á los guardas y jard ineros y demás empleados 
y para  las salas de herbar ios ,  Museo general de Historia na
tu ra l  de las Is las ,  depósitos de objetos para  el Museo de U l 
tr am a r  y oficinas ó dependencias de la Comisión de la Flora .

Art. £3. H asta  que en el Jardin Botánico se construyan los 
edificios á que se refiere el artículo an te r io r  y puedan depo
sitarse en ellos los objetos de la Comisión, se in s ta la rá  esta, 
con todo lo que le corresponda, en el mismo edificio que ocupe 
la Inspección de Montes.

Art. £4. Todos ios años se rem it irá  por el Director del Bo
tánico una Memoria al Ministerio de U ltram ar ,  por el con
ducto debido, en que se expresen los adelantos y mejoras i n 
troducidas en el Ja rd in ,  así como cuantas indicaciones crea 
conveniente  hacer acerca del mismo. &

Art. £5. Ei Tesorero y Pagador del Jardin  Botánico será  
un empleado independiente del servicio del ram o , n om brado  
por el A yuntamiento de Manila á propuesta deí Director; pero 
que estará á las órdenes de este ó de quien haga sus veces en 
lo referente al mencionado Jardin.

Art. £6. No podrá exigirse al Director intervención a lguna 
en los fondos que el Ayuntamiento de Manila dedique al B otá
nico; pero en cambio, deberá presentar anualm ente  á la  ap ro 
bación del citado A yuntamiento un plan de cultivos y mejoras, 
acompañado del presupuesto correspondiente, y  una vez apro
bado cu idará de su ejecución.

Art. £7. El Director fo rm ulará  un reglam ento  para  el J a r -  
din Botánico que se rem it irá  á informe del A y u n tam ien to ,  y 
una vez evacuado este, se m and arán  ambos documentos á la 
aprobación del Ministerio de U ltram ar.

CAPÍTULO V.
DE L A  IN V E R S IO N  DE LO S F O N D O S .

Art. £3. Conforme al presupuesto aprobado y á que se r e 
fiere ei art. 4°, el Jefe de la Comisión h a rá  con la debida a n 
ticipación el pedido de los fondos necesarios pa ra  sa t is facer  
los gastos que calcule puedan originarse duran te  el p r im er  
mes de campaña, y aquellos se librarán en suspenso á favor de l  
Habilitado de la Inspección, quien sólo por orden del Jefe h a r á  
entrega de las cantidades que se le designen. E n  los m eses  
sucesivos y cuando la Comisión no se halle en Manila, se d is 
pondrá lo necesario por la Tesorería Central para  que al Jefe 
se le faciliten, en cualquier provincia donde se encuentre ,  las 
cantidades necesarias para continuar los trabajos y á fin d e  
que estos nunca  sufran  retraso.

Art. £9. E l segundo Jefe de la Comisión será el Depositario 
de los fondos y el encargado de hacer las cuentas mensuales, 
que con el V.° B.° dei primer Jefe y la  conformidad del I n s 
pector se rem it irán  al Gobierno general.

Art. 30. Cuando la Comisión resida en Manila au to r izará  
el Jefe todos los gastos que se hagan; pero en cam paña lo s  
podrán autorizar por sí mismos los demás Ingenieros,  r e m i 
tiendo m ensualm ente u na  cuenta parcial al. Jefe de la Comi 
sión para que por el Depositario de los fondos de la m ism a  se 
forme la general correspondiente al mes respectivo.

Art. 31. L a  formación de las cuentas y  presupuestos se 
a jus ta rá  á los modelos ya admitidos para estos trabajos.

Madrid £4 de Julio de 4 8 7 6 .= Aprobado por S. M .=E1 
Ministro de U ltram ar, A b e l a r d o  L ó p e z  d e  A y  a l  a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L E S  ÓRDENES.
limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di

rección general para la provisión del Registro de la pro
piedad de A m urrio, de cuarta clase, con fianza de 4.£50 
pesetas, en el d istrito  de la Audiencia de Búrgos; vacante 
por defunción de D. Francisco Clemente Olastecoechea, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.)‘, con sujeción á lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y en la £.a del £61 
del reglamento general dictado para su ejecución, ha ten i
do á bien nom brar para desempeñarlo á D. Antonio Boada 
y Janer, Registrador de Reinosa, y el más antiguo de los 
aspirantes.

De Real orden lo digo á V. 1/ para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £5 de Julio de 4876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di
rección general para la provisión del Registro de la pro
piedad de Salamanca, de segunda clase, con fianza de 3.£5Q 
pesetas, en el distrito de la Audiencia de Valladolid, va
cante por jubilación de D. Mariano García Puente, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en la regla £.a 
del art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 3.a del £61 del 
reglamento general dictado para su ejecución, ha tenido á 
bien nom brar para desempeñarlo á D. Segundo Palazuelos 
Valderrábano, Registrador de Huelva, propuesto en p ri
mer lugar en la terna elevada con tal objeto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid £5 de Julio de 4876.

MARTÍN m HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

limo. S r . : En vista del expediente instruido en esa Di
rección general para la provisión deí Registro de la pro
piedad de Falset, de segunda clase, con fianza de £.875 
pesetas, en el distrito de la Audiencia de Barcelona, va
cante por jubilación de D. José Anguera y Llavaria, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y en la £.a del £61 
.del reglamento general dictado para su ejecución, ha ten i
do á bien nom brar para desempeñarlo á D. José Pardiñas 
y Pcacoke, Registrador electo de Gandesa y el más an ti
guo de los aspirantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid £5 de Julio de 4876.

MARTÍN DE HERRERA.
Sr, Director general do los Registros civil y de la propie-, 

dad y del Notariado.

limo. Sr. : En vista del expediente instruido en esa Di
rección general para la provisión del Registro de la propie
dad de Cádiz, de segunda cíase, con fianza de £.500 pes tas, 
en el distrito de la Audiencia de Sevilla, vacante por jub ila
ción de D. José Joaquín Rubio, S. M. el R e y  (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla £.a del art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la 3.a deí £81 del reglamento general dic
tado para su ejecución, ha tenido á bien nom brar para 
desempeñarlo á D. Joaquin Giraldez Fernandez, Registra
dor de Cabra, propuesto en prim er lugar en la terna ele
vada con tal objeto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid £7 de Julio de 4876.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad v del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  ÓRDENES, 
limo. S r . : S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis

poner que durante el tiempo que use do licencia D. Ricardo 
Alzugaray y Yanguas, Director general de Política y Ad
m inistración, so encargue interinam ente del despacho de 
los asuntos correspondientes á la m ism a Dirección D. Fe
derico Villalva, que lo es de Establecimientos penales.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid £7 de Julio de 4876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Remitido al Consejo de Estado el expediente relativo á 
la consignación en el presupuesto de esa Diputación pro
vincial de ciertas cantidades para gastos de la Secretaría 
de la Jun ta  de Instrucción pública de Jaén, la Sección de 
Gobernación de aquel alto Cuerpo se ha servido em itir el 
siguiente dictam en:

«Excmo. S r.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto ante el Ministerio del digno cargo 
de Y. E. por la Junta de Instrucción pública de Jaén con
tra  los acuerdos de la Diputación provincial, relativos á 
la consignación en el presupuesto del año económico 
de 4875-76 de ciertas cantidades para los gastos de Secre
taría  de la m isma Ju n ta , de la Escuela Normal de Maes
tros y de la Inspección de prim era enseñanza.

En sesión de 40 de Mayo de 4875, y de conformidad con 
lo prevenido en el decreto de £4 de Octubre de Í874, acordó 
la Junta, según expone á Y. E . , form ar el presupuesto de 
sus gastos. Hecho este y rem itido á la Comisión provincial, 
no fué aceptado por la m ism a, puesto que, en vez de las 
4.4£5 pesetas que venian abonándose para el m ateria l, se 
propusieron 750 en el proyecto presentado á la  Diputación, 
excluyendo además la consignación hecha por el sueldo de 
un Escribiente. Propúsose tam bién la supresión de las can
tidades que venian percibiendo para alquiler de casa e\ 
Director de la Escuela Normal de Maestros y el Regente y 
el Auxiliar de la Escuela p rác tica , agregada á dicha Es
cuela, rebajándose á 7 pesetas 50 céntimos diarios la de 40 
que se abonaban al Inspector de prim era enseñanza por 
gastos de visita.

Interpuesta reclamación por los referidos funcionarios, 
que fué apoyada por la Ju n ta , no fué tomada en conside
ración por la Diputación, que acordó en sesión de 16 de 
Junio últim o fijar el presupuesto de la Secretaría, el de
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Escuela te rm a l y el do la Inspección con las cantidades y 
con las rebajas propuestas por 1a Comisión provincial.

Esta, en comunicación do 7 9  de Setiembre, dirigida al 
Gobernador de la provincia, expone que en sesión del di a 
anterior y no obstante creer que el recurso no so lia enta
blado en la forma prescrita por el art. 50 de la ley Provin
cial, en relación con el 133 de la M unicipal, acordó infor
mar que no se ha hecho alteración alguna en los ejercicios 
anteriores respecto al personal de la Secretaría.

En cuanto á la supresión do alquileres ele las casas para 
el Director de la Escuela Normal, Regente y Auxiliar de 
la Escuela práctica, manifiesta que el art. 87 del regla
mento dispone que cuando la extensión del edificio lo per
mita, habitará, en él el Jefe del establecimiento, sin que el 
silencio d::i reglamento para el caso en que la extensión 
del edificio no lo perm ita sea la imposición á los fondos 
provinciales de la obligación de p'agar casa al Director; y 
relativamente á las dietas fijadas al Inspector de Escuela, 
que teniendo en cuenta la Diputación lo dispuesto en el 
artículo 157 del indicado reglamento, acordó que sean de 7 
pesetas 50 céntimos, en la seguridad de que con esta suma 
puede hacer holgadamente la visita.

El Gobernador de la provincia en su comunicación 
de 18 de Octubre posterior apoya completamente las pre
tensiones de la Junta de Instrucción pública.

Sentados los precedentes que resulten de los documen
tos que componen el expediente, pasa la Sección á em itir 
su informe sobre los particulares que envuelve. Mas ántes 
conviene fijar que por más que en cierto modo sostenga la 
Comisión provincial que el recurso de que se tra ta  no se 
interpuso en forma legal, de ningún modo puede conside
rarse improcedente, si se atiende á que los funcionarios 
á quienes afectaba el perjuicio recurrieron oportunamente 
á la Junta provincial, de quien inmediatamente dependían, 
y que tratándose de un presupuesto formado por la Junta 
de Instrucción pública, modificado por la Diputación pro
vincial, aquella es competente para hacer las reclamacio
nes é interponer, como lo ha hecho, el presente recurso.

No es del caso examinar la pretensión de la Junta sobre 
el nombramiento de Escribiente, por no ser de la competen
cia de ese Ministerio su decisión.

El art. 63 del reglamento de Instrucción pública de 70 
de Julio de 1859 establece que en las provincias donde el 
Gobierno lo crea necesario habrá un Escribiente para auxi
liar los trabajos de la Secretaría, con el sueldo que se de
termine en el respectivo presupuesto.

Podrá ser indispensable la creación de esa plaza porque 
sea imposible, como se manifiesta por la Junta al propo
nerlo, que por el Secretario so lleven cumplidamente los 
trabajos de la Secretaría, y que se retrase el servicio por 
esta falta de personal, según expone el Gobernador de la 
provincia en el oficio dirigido á Y. E.; pero la apreciación 
de estos motivos sólo incumbe al Ministerio de Fomento, á 
quien corresponde examinar y decidir cuantas mejoras se 
refieran á la Instrucción pública, y con arreglo al citado 
artículo considerar si es necesaria la creación de la plaza 
que se pretende.

El reglamento de Escuelas Normales de i 5 de Mayo 
de 1849 dispone en el art. 11, tít. 3.°, que «todo edificio 
destinado á Escuela Normal debe tener una habitación 
para el Director y su familia, otra para el Regente de Es
cuela práctica, y las viviendas precisas para el Conserje ó 
portero y para los mozos ó criados.» Este artículo, en su 
espíritu y en su letra, consigna la necesidad de que el Di
rector y el Regente, no el Auxiliar, para llenar cumplida
mente los'deberes que les imponen sus cargos, habiten en 
la casa misma de la Escuela.

Disposiciones análogas contienen el art. 191 de la ley de 
Instrucción pública vigente de9 de Setiembre de í 857, según 
el cual los Maestros de Escuelas públicas elementales com
pletas disfrutarán habitación decente y capaz para sí y su 
familia; y el 87 del reglamento de 70 de Julio de 1859, que 
determina que cuando la extensión del edificio lo permita 
habitará en 61 el Jefe de.1 establecimiento; 'y el 1.° de la or
den de 1.° de Abril de 1870, en el que pudiera entenderse 
las mismas ventajas respecto á casa, al decidir que los Au
xiliares de las Escuelas públicas que hubieren obtenido sus 
plazas por oposición se les considere como á los referidos 
Maestros de Escuelas públicas. Pero estas disposiciones 
sólo lim itan el derecho á la habitación en el local de la Es
cuela, no á indemnización alguna, porque ni la ley vigente 
la establece, ni hay artículo ni disposición que se refiera á 
abono por alquiler de casa distinta del establecimiento. 
Siendo una obligación inherente al cargo la de vivir los 
Directores de la Escuela Normal de Maestros y los Re
gentes y Auxiliares de la Escuela práctica en el edificio 
que estas ocupen, á fin do que puedan llenar su cometido 
con m ayor facilidad y acierto, se hace preciso tomar las 
medidas convenientes, que podría adoptar Y. E., de acuerdo 
con el Ministerio de Fomento, para que la Diputación pro
vincial procurase llenar este vacío, arreglando, á ser posi
ble, en el edificio de ¡a Escuela, h s  habitaciones conve
nientes al objeto que se consulta»

En cuanto á la asignación de dietas por gastos de sa
lida al Inspector de primera enseñanza, que se pretende 
por la Junta, es cuestión decidida por la reciente Piñal or
den expedida por el Ministerio de Fomento en lo  del mes 
último, que para allanar las dificultades que resultaban 
de la irregularidad de consignaciones que los Diputaciones 
provinciales señalan á ios Inspectores de prim era ense
ñanza, dispone en la regla 1.a que «las dietas que las Dipu
taciones provinciales deben abonar á los Inspectores para 
sus gastos de visita serán por lo ménos de 10 pesetas al dia, 
y á este tipo se ajustarán para consignarlas en su pre
supuesto.»

En consideración'á lo expuesto, la Sección entiende:
1.° Que al Ministerio de Fomento toca resolver, según 

lo dispuesto en el art. 63 del reglamento general de Ins
trucción pública, si debe crearse en Jaén una plaza de Es
cribiente que auxilie los trabajos de la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública.

7.° Que de acuerdo con el mismo Ministerio, puede V. E. 
servirse disponer que la Diputación provincial de Jaén ha
bilite en el edificio de la Escuela Normal lugar decoroso 
para habitaciones del Director, Regente y Auxiliar.

Y 3.° Que de conformidad con lo establecido en Real 
orden de i o de Marzo último, procede que en el presupuesto 
provincial de Jaén se consigne la cantidad necesaria para 
que se satisfagan al Inspector de prim era enseñanza las 
dietas de 10 pesetas diarias, en la forma que en la misma 
disposición se determina.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servicio resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y .’S. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 31 
de Mayo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Nada tiene que exponer la Sección en cuanto al prim er 
particular, pues que resuelto ya por orden de la Regencia, 
fecha 10 de Setiembre de 1869, con sujeción á las disposi
ciones vigentes, ocioso parece entrar de nuevo á examinar 
el perfecto derecho que á Aran asiste para ser repuesto en 
su plaza, que obtuvo por oposición, y de que no pudo en tal 
concepto ser privado sin los requisitos y garantías esta
blecidos en el art. 6.® del Real decreto de 77 de Julio 
de 1864; con tanta mayor razón cuanto que la Comisión 
provincial ha reconocido en el informe emitido en 76 de 
Agosto de 1875 por orden de la Dirección general de Bene
ficencia, el derecho del interesado, por cuanto después de 
manifestar ser completamente exactos todos los hechos re
feridos por aquel, añade que era indudable que D. Sebas
tian Arau tenia el carácter de Médico por oposición de la 
Beneficencia provincial, porque habiendo entrado en 1847, 
época en que no habia más que una clase de estableci
mientos de Beneficencia, tenia derecho ’já ascender, y era 
considerado como Médico de oposición con arreglo á la Real 
orden de 13 de Setiembre de 1838, y que al separarle sin 
formación de expediente se infringió el art. 6.° del Real de
creto de 77 de Julio de 1864.

Pero si la Sección juzga que el interesado debo conti
nuar desempeñando la indicada plaza con arreglo á lo que 
ya está mandado, no cree de igual modo procedente la de
claración que pretende se haga en su favor en cuanto al 
abono de sueldos, y el derecho á los ascensos que puedan 
haberle correspondido por fallecimiento ó cesación de los 
Médicos más antiguos; pues es de notar que desde el 77 de 
Enero de 1870, en que la Diputación, suscitando nuevas d i
ficultades respecto del asu n to , se negó á designar el esta
blecimiento en que debiera Arau prestar sus servicios, este 
no formuló ninguna queja ni reclamación hasta cinco años 
después, dejando de utilizar hasta el 8 de Marzo de 1875 los 
recursos establecidos en las leyes. Y como de este descuido 
ó negligencia, imputable sólo al interesado, se habria tal vez 
seguido el que no haya prestarlo sus servicios, no parece 
justo sea satisfecho de sus haberes no ganados, y que sin 
duda alguna se habrán abonado al que en su lugar haya 
ejercido sus funciones; no pareciendo tampoco equitativo 
por esta misma razón reconocerle opcion á los ascensos que 
en este tiempo hayan ocurrido, ni por consiguiente p ri
var de ellos á los que los hayan obtenido, y tienen ya ad
quirido un derreho.

Por estas razones es de parecer la Sección:
1.® Que la Comisión provincial debe poner inm ediata

mente al interesado en posesión do la plaza de Médico de 
Beneficencia que desempeñaba, y designarlo el estableci
miento en que haya de prestar sus servicios.

7.° Que procede desestimar las pretensiones de Arau en 
lo relativo al abono de sueldos y el derecho á los ascensos 
que pudieran haberle correspondido desde el acuerdo do 
la Diputación fecha 77 de Enero de 1870, del cual no apeló 
hasta cinco años después.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

Remitido al Consejo de Estado el expediente relativo 
á la separación de D. Sebastian Arau de la plaza de Médico 
de Beneficencia de esa provincia, la Sección de Goberna
ción de aquel alto Cuerpo se ha servido emitir el siguiente 
dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
instruido á instancia de D. Sebastian Arau, solicitando 
ser repuesto en el cargo de Médico de la Beneficencia pro
vincial de L érida.

Délo expuesto por el interesado, y de lo informado 
por la Diputación, resulta que aquel obtuvo por oposición 
en 1847 la plaza de Médico de las Casas de Beneficencia de 
aquella ciudad, en cuya época todos los establecimientos 
estaban á cargo délas Juntas municipales, con arreglo á 
la legislación de 1877, á la sazón, vigente; que publicada la 
de Junio de 1849 y establecida en ella la distinción de los 
que debian correr á cargo de la provincia ó de los pueblos, 
se clasificaron en provinciales las Casas de la Inclusa y de 
la Misericordia, en las cuales continuó prestando sus ser
vicios el citado Arau, expidiéndosele el título de Médico 
agregado de ios mismos con el sueldo de 5.000 rs.: que se
parado después en Abril de 1869 por la Diputación provin
cial, resolvió S. A. el Regente del Reino en 10 de Setiem
bre siguiente que inmediatamente fuese repuesto en la 
plaza de Médico; y aunque la Diputación acordó cumplir 
lo mandado, no quiso designarle el establecimiento en que 
debiera prestar sus servicios, lo que dió motivo á una 
nueva instancia del interesado, que fué desestimada por la 
Diputación en 77 de Enero de 1870. Contra este acuerdo 
recurrió Arau á la Dirección general de Beneficencia en 
instancia de 8 de Marzo de 1875, que por Real orden 
de 79 de Febrero último, recibida en 77 de Marzo, se ha 
pasado á informe de esta Sección. En ella solicita se orde
ne al Gobernador de la provincia haga desistir á la Dipu
tación de su tenaz resistencia á cumplir la orden de 10 de 
Setiembre de 1869 , relativa á su reposición, empleando 
para ello los medios establecidos en la ley, hasta sor puesto 
en posesión de su empleo y reintegrado de los haberes y 
ascensos que puedan haberle correspondido.

Al examinar la Sección los antecedentes expuestos, ha 
llamado su atención la irregularidad de haber acudido el 
interesado á la Dirección de Beneficencia en queja de un 
acuerdo de la Diputación provincial y en solicitud de que 
se hiciese cumplir una resolución ya dictada en este asun
to. La circunstancia, sin embargo, de haber la expresada 
Dirección sometido el expediente al Gobierno, y haber re
suelto este oír el parecer de esta Sección ántes de resol
verlo, coloca á la misma en el caso de dar cumplimiento á 
lo mandado, una vez hecha notar la expresada irregula
ridad.

En cuanto al fondo del asunto, la Sección distingue en 
la solicitud del reclamante dos diferentes extremos, uno re 
lativo á la reposición en la plaza de Médico de Beneficencia 
provincial de que fué separado por la Diputación en 1869, 
y otro referente á los derechos que puedan haberle corres-
r v A n r l ir ln  n c R »  a l  S í a

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio de la Cuesta y otros 
vecinos de Alcolca contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial, confirmatorio de otro del Ayuntamiento y Junta 
municipal, con motivo de cuotas en el repartimiento veci
nal del año económico de 1870 á 71, la Sección de Gober
nación de dicho Consejo, con fecha 11 de Abril último, 
emitió el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Antonio de la Cuesta y otros vecinos 
de Alcolca del Rio, provincia de Sevilla, se alzan para ante 
el Ministerio del digno cargo de Y. E. del acuerdo de la 
Comisión provincial que, desestimando el recurso de agra
vios interpuesto por los interesados, declaró firme el repar
timiento aprobado por la Junta municipal de aquel pueblo, 
que reformó el de .consumos efectuado en el ejercicio eco
nómico de 1870 á 71.

La Sección no se detiene á examinar el fondo del asun
to, en razón á que por su estado y naturaleza no es de la 
competencia de la Administración activa.

Las cuestiones referentes al repartimiento y exacción 
de toda especie de cargas generales, provinciales ó m unici
pales, eran del resorte de los Consejos provinciales, como 
Tribunales contencioso-aclministrativos de prim era ins
tancia, con arreglo al art. 83 de la ley de 75 de Setiembre 
de 1863; y habiéndose atribuido á las Comisiones provin
ciales el conocimiento de estos asuntos por el art. 3.° del 
Real decreto de 70 de Enero de 1875, es inconcuso que & 
estas Corporaciones corresponde entender en via conten
ciosa de las apelaciones que se interpongan contra sus 
acuerdos en negocios de esta índole,
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A  d ic h a s  C o rpo rac io n es  l i a n  d eb id o ,  pues ,  r e c u r r i r  los 

re c la m a n te s ,  p ue s to  quo la  p ro v id en c ia  ue qu .0 sb a lz a n  cnu~
só estado;

Entiende, por tanto, la Sección:
Que es improcedente el recurso, por razón de la m a

teria. *
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein

serto dictám en, se ha servido resolver como en el m ismo  
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto espediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid i.°  de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Demetrio de Ayala y otros em
pleados del Archivo de Simancas contra un acuerdo de la 
Comisión provincial relativo á un impuesto sobre sueldos 
y pensiones, la Sección de Gobernación de este alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. S r .: El Ayuntamiento y asamblea de asocia
dos de Simancas, provincia de Valladolid, en sesión extra
ordinaria que celebraron el dia 6 de Noviembre de 1875 
acordaron un repartimiento general para cubrir el déficit 
del presupuesto m unicipal, importante 4.394 pesetas, á 
cuyo fin se nombró la Comisión que había ele formar el 
repartimiento.

Sustituido aquel Ayuntamiento por otro nuevo, celebró 
este sesión extraordinaria d 19 d e f  propio mes, y en ella 
expuso el Presidente que el objeto de la convocatoria era 
el de manifestar á la Junta municipal las reformas hechas 
por la actual Corporación, modificando el acuerdo del an
terior A yuntam ien to  y Junta  m unicipa l, tomado en 6 del 
propio mes, acerca de las bases del repartimiento. En su 
virtud, se aprobó por mayoría la propuesta del Alcalde, 
reducida á imponer el 4 por 100 sobre el líquido de sueldos 
y pensiones que se cobrasen en aquella localidad ántes de 
proceder al repartimiento de la cantidad arriba expresada, 
deduciéndose de la misma lo que arrojara dicho impuesto.

Varios individuos de la Junta presentaron en el acto 
un escrito pidiendo que se sostuviera el acuerdo del dia 6, 
como tomado por unanimidad y con todas las formalida
des de la ley.

No consta la resolución que recayera; pero debió deses
timarse la petición, cuando los mismos que la suscribieron 
se alzaron para ante la Diputación provincial, exponiendo, 
entre otras cosas, que no hallando en la ley artículo alguno 
que dé atribuciones al Ayuntamiento para modificar, y sí 
sólo para ejecutar los acuerdos de la Junta municipal, pro
cedía dejar sin efecto el de i 9 de dicho mes, y en su fuerza 
y vigor el del dia 6.

Celebrada vista pública, á que asistieron las partes, la 
Comisión provincial resolvió en 8 de Enero del corriente 
año confirmar el acuerdo de que se trata, fundándose en 
que el Ayuntamiento de Simancas, al imponer el 4 por 100 
á los empleados sobre el sueldo que disfrutan, lo hizo en 
virtud de las facultades que le concede el art. 131 de la ley 
Municipal.

Y habiéndose apelado de este acuerdo para ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se remitió el expediente 
á informe de la Sección, con Real orden de 10 de Marzo 
último.

El art. 431 de la ley Municipal establece las reglas que 
deben observarse para el cumplimiento del caso 3.° del ar
tículo i £9, ó sea el relativo á la formación de un reparti
miento general para cubrir los servicios municipales en 
todo o en parte.

La regla 4.a del artículo arriba citado, dice que el re 
partimiento general será extensivo á las personas que enu
mera, por todas las utilidades que tengan en el distrito, sea 
cual fuere su naturaleza.

Y para fijar la utilidad imponible de cada contribu
yente, establece la reg la$.a diversas bases, disponiéndose 
en la 4.a lo siguiente :

«A los que perciban sueldos, pensiones, censos ó inte
reses de cualquiera clase ó procedencia, se les valuará como 
utilidad líquida el importe do estas sumas.»

Fundado, sin duda, en estas prescripciones, el Ayunta
miento de Simancas creyó equivocadamente que podia gra
var el sueldo de los interesados con un tanto por ciento antes 
de proceder al repartimiento del déficit del presupuesto, 
deduciendo de aquel lo que .arrojase el impuesto , de cuyo 
error participó igualmente la -Comisión provincial, una vez 
que confirmó el acuerdo del Ayuntam iento.

Sin embargo, no tuvieron en cuenta una y otra Corpo
ración que al hablar la ley de un repartimiento general 
quiso que este comprendiera á todos los vecinos y hacen
dados, en proporción álos medios ó facultades de cada uno: 
nada habló de repartimientos particulares ni de exaccio

nes á unos vecinos con preferencia á otros; como que la  
ley tiende á que las cargas sean generales.

Rajo este supuesto, es insostenible el acuerdo apelado, 
en cuanto por él se impone á una sola clase la obligación 
ele contribuir á enjugar en todo ó en parte el déficit del 
presupuesto municipal, contra el texto expreso de la ley.

Sin perjuicio, pues, de que á los que perciban sueldos, 
pensiones é intereses de cualquiera procedencia se les va
lúe el importe de aquellas como utilidad líquida para los 
efectos del repartimiento general acordado como medio 
de cubrir el déficit del presupuesto municipal de Simancas;

Entiende la Sección que procede dejar sin efecto el 
acuerdo que en este expediente tomó la Comisión provin
cial de Valladolid en 8 de Enero últim o, confirmatorio del 
que á su vez tomó el Ayuntam iento de dicho pueblo en 19 
de Noviembre últim o, que asim ism o se debe dejar sin  
efecto.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del adjunto expediento de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid i.°  de Junio de 4876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.

ADMINISTRAClON CENTRAL.

Ministerio de gracia y justicia.

d ir ecc io n  g en e ra l de la s  R eg istros c iv il  
y  d e la  p rop ied a d  y  d e l N otariad o .

Ilmo. S r . : E n  el recurso gubernativo  promovido por Don 
Indalecio Sánchez Gabitu contra  la negativa del R eg is trador  
de la propiedad de L uarca  a inscribir  cierto docum ento ,  pen 
diente en esta Dirección general en v ir tud  de apelación in te r 
puesta por D. Bernardo ¿ei Busto contra  la providencia dic- 
iaua por el Presidente de la Audiencia de Oviedo:

Resultando de testimonio expedido en v i r tu d  de orden de 
este centro que en 46 de Mayo de 1838 se otorgó en la c iu 
dad de Méjico ante el Notario D. Francisco Madariaga una  es
c ritura  publica, por la que D. José María. Infanzón vendió á 
Ü. Antonio Algara las posesiones conocidas por La Mabona y 
El Boaly s itas en ei cune* jo de Navia, en precio de las dos te r 
ceras partes en que fueren tasadas por dos peritos que habrian  
de nom brar  D. Domingo Algara y D. Manuel López Higuera, 
de cuyo precio confeso Infanzón tener recibidos 3.000 pesos y 
cobrófotros 4.500 en el acto, y el resto después que se verificó 
el avalúo:Resu ltando  del mismo testimonio que en £4 de Octubre 
de 4838, y en cumplimiento de lo pactado en la c itada escri
tura, se procedió á la tasación y justiprecio de cada uno de 
los bienes existentes en los concejos de Navia y de Boa!, 
vendidos por D. José María Infanzón á D. Antonio Algara,  
cuyas operaciones fueron aprobadas y protocolizadas en la 
Escriban ía  de D. José García Laredo:

Resultando que por fallecimiento de D. Antonio A lgara,  
ocurrido en Méjico el día 30 de Setiembre de 4864-, se incoó en 
uno de los Juzgados de dicha capital el correspondiente juicio 
de abintestato, y el defensor del mismo vendió á Ü. Indalecio 
Sánchez Gabito, con autorización y aprobación judicial en 43 
de Marzo de 4868, las referidas t ierras  denominadas de M abona 
y Boal, expresándose en la escritura que se ignoraba su por
menor y nom encla tura ,  pero que eran las m ism as que D. An
tonio Algara compró á i). José María Infanzón por documen
to otorgado en 46 de Mayo de 4838, de que arr iba  queda hecha 
mención:R esultando que presentada esta escritura  con una relación 
de las fincas sitas en t i  concejo de Navia en el Registro de 
la propiedad de Luarca, denegó el R egis trador  su inscripción 
y anotación, fundado en que los bienes en cuestión habían  sido 
inscritos con an terioridad  á nom bre de I). José Benito de la 
Bailina en virtud de certificación posesoria expedida en 5 de 
Marzo de 4869 por el A yuntam iento  de Navia:

Resultando que en vis ta  de esta negativa entabló pleito 
D. Indalecio Sánchez Gabito contra D. José Benito de la B a-  
llina, en el cual recayó sentencia firme de la Audiencia de 
Oviedo en 7 de Octubre de 4874 condenando á este á la r e s t i 
tuc ión de los bienes objeto del litigio, y ordenando que, pré-  
via cancelación de la inscripción de posesión , se inscribiese 
la  escri tu ra  otorgada en .13 de Mayo de 4868 á favor do Don 
Indalecio Sánchez Gabito:

Resultando que pendiente el an terior  litigio, el demandado 
Bailina, á nom bre de su esposa Doña Clara Algara, he rm an a  
de D. Antonio, promovió ante id Juzgad.) de Villaviciosa el 
juicio de abintestato de los bienes quedados al fallecimiento 
de este; y  en virtud de providencia de dicho Juzgado de 30 de 
Setiembre de 4874, se anotó preventivamente en el mencio
nado Registro en % de Diciembre del mismo año la in te rv e n 
ción del caudal, en el cual estaban comprendidos los bienes 
que habían  sido objeto del litigio:

R esultando que expedido por el Juzgado de Luarca  en 48 
de Agosto de 4875 el oportuno m andam iento  al R egis trador 
del partido á fin de ejecutar la sentencia de la Audiencia de 
Oviedo, hizo el R egis trador la cancelación y denegó n u e v a 
m ente la inscripción y anotación de la escritura de ven ta  por 
resu ltar  constitu idas sobre- los bienes del caso por providencia  
jud ic ia l anotaciones preventivas mediante el juicio de abLites- 
tato de la fincabilidad de D, A ntonio  Algara Costales, in te r 
puesto en el Juzgado de p r im era  i n s t a n c i a  de. V illim eio-a: 

Resu ltando  que la representación, de D. Indalecio Sánchez 
Gabito in terpuso recurso gubernativo contra la an ter ior  ne
gativa,  fundándose en que las anotaciones de secuestro, em 
bargo, demanda, y  otras de análoga na tura leza  tienen un  ca
rácte r  transitorio, y tienden á prevenir á terceros de los peli
gros & que se exponen adquiriendo derechos sobre los bienes 
anotados, y en que su efecto cu lm inante  es el de hacer  que 
estos bienes respondan en prim er término á  favor de aquellos 
que obtuvieron la anotación, por lo que no pueden oponer obs
táculo alguno á la inscripción de títulos posterior es r

Resultando que oido el R egis trador,  alegó este en apoyo de 
su ñola que según jur isprudencia  del T ribunal Stinremo, los 
bienes embargados judic ialm ente no pueden enajenarse por sul 
dueño sin intervención jud ic ia l :  que m ien tras  dura  la susto.,n- 
ciación del juicio de abintestato no pueden venderse los bie
nes inventariados, salvo en los casos y á  tenor de los a r t ícu 
los 397 y 398 de la  ley de Enjuiciam ien to: que dada la n a tu 
raleza del secuestro, no debe autorizarse  que u n a  cosa depo
sitada judicialmente pueda estar al m ism o tiem po á la libre 
disposición de un tercero : que no vale decir que ei derecho 
de Sánchez Gabito se había causado antes  une la a nutación, 
de secu es tro , pues no consta si ei abintestato cu V illaviciosa 
es ^anterior ó posterior á Ja escritura mejicana , y a.],-más es ta  
íué presentada en el Registro después de ex ten d id*. n> a n o ta 
ción ;  y que^ni de Ja escritura ni de otro título M i miente r e 
su lta  probado que jos bienes que se t ra ta  de inscribir  son los 
comprados en Méjico al abintestato de D. Antonio Algara, 
siendo insuficiente para este efecto la. relación de bienes pre
sen tada  por el interesado, por carecer de toda autenticidad:

Resultando que después de haberse mostrado parte en el 
recurso los presuntos herederos de D. Antonio Algara dictó 
un  auto el Juez en el que, considerando que según el art. 74 
de la ley Hipotecaria y  la ju r isprudencia  del Tribunal Supre
mo pueden inscribirse las enajenaciones de bienes ¿motados, 
sin que esto pueda perjudicar los derechos del que obtuvo la 
anotación; que no cabe alegar la nulidad de la a<;quisieion de 
Sánchez Gabito, porque sólo á los Tribunales  incumbe decla
r a r  la competencia ó incompetencia del Juzgado de Méjico pa ra  
autorizar la enajenación; y porque la prohibición de t-mejenar 
acordada por ei Juzgado de Villaviciosa fué posterior a Ja venta, 
y  que con arreglo al art. £0 de la ley Hipotecaria, no estando 
inscrito  el dominio de un inmueble no puede inscribirse en el 
Registro su t rasm isión mientras no se acredite con docu
mento fehaciente que el causante adquirió diciio derecho con 
anterioridad ai 4.° de Enero  de 4863, declaró procedente  la in s 
cripción siempre que se acompañe á la escritura de venia cual
quier documento fehaciente del cual resulte  que D. Antonio 
Algara adquirió los bienes de que se tra ta  ántes del 4.° de 
E nero  de 4863:

Resultando que el Presiden te  de la .Audiencia en providen
cia de 40 de Enero  último confirmó el anterior acuerdo, fu n 
dándose, entre otras razones, en que las leyes y sem encias  ci
tadas por el Registrador no son aplicables á este caso, por h a 
berse verificado la venta ántes de dictarse la providencia de 
anotación:

Vistos los artícu los £.°, 3.% 18, 49, £0,24. 82, 83 y 228 de la 
ley Hipotecaria; 6.°, 8,°, 20, 87 y 40 del reglam ento general 
dictado para su ejecución, y la sentencia del T ribunal Suprem o 
de 22 de Enero de 4869:

Considerando que para negar el Registrador la ' inseríprion 
de las expresadas fincas á favor de D. Indalecio Sánchez Ga
bito se ha  fundado en que sobre las mismas existe una  an o ta 
ción de secuestro que impide su libre enajenación, y por con-- 
siguiente la inscripción de Ja venta  verificada á favor be aquel 
interesado, y en que en ios documentos p resentadas  <,lj el R e 
gistro no resu ltan  descritos los bienes raíces adquir idos  por 
Sánchez Gabito en v ir tud  de la citada escri tura  d ven ta  y  
de la sentencia ejecutoria p ronunciada por la Audiencia de 
Oviedo:

Considerando que la doetri na expuesta  en apoyo del p r im er  
motivo de la negativa del Registrador acerca de los efectos del 
secuestro ó intervención judicial délos bienes de un ab in testato ,  
es completamente inaplicable al presente caso, porque no se 
t r a ta d o  una enajenación verificada después de acordado ei se
cuestro por persona ex traña ó por a lgún interesado sin au to
rización alguna, como supone el Registrador, sino de una ven
ta  que algunos años ántes de haber dictado el Jaez de p r im e 
ra  ins tanc ia  de Villaviciosa la providencia ordenando dicho se
cuestro otorgó el representante  ó defensor del mismo ab in tes
tato de que conoce este ultimo Juzgado, y previa la au to riza
ción. del T ribunal del domicilio del finado, que era el de l a  
ciudad de Méjico, en la República de este nom bre:

Considerando que cualquiera que sea la validez de la r e 
ferida anotación hecha sobre bienes que no resu ltaban  in sc r i 
tos á nombre del causahabiente de los que lo so l ic i ta ron ,  ni 
eran de la propiedad de estos, es evidente que dicho asien to  
no constituye un  obstáculo legal para  verificar la inscripción 
del dominio de ios mismos bienes á favor de Sánchez Gabito, 
la,cu al, por el contrario, es necesaria desde el momento en que 
lia desaparecido la única de propiedad por título no escrito 
que existia á nombre de I). José Benito de la Bulliría, á con
secuencia de haberla  cancelado el Registrador en cumplimiento 
de la referida, sentencia e jecu to r ia ,  porque liobiéadose o r d e 
nado la cancelación como requisito ó condición previa para 
extender Ja inscripción de dom inio á favor de Sánchez Gabito, 
de no verificarse esta se infringiría, la doctrina fundam enta l  
de la ley Hipotecaria, que exige que la  p r im era  partida que se 
asiente en el Registro de cada finca sea de traslación de p ro -  
pie dad:

Considerando que la oposición ó negativa  del R eg is t rador  
á cum plir  y ejecutar la sentencia ejecutoria en la parte  que 
ordena la inscripción á favor de I). Indalecio Sánchez Gabito, 
previa, cancelación de la extendida á nombre del D. José Be
nito d é l a  Bailina, no tiene fundam ento  alguno legal, y está en 
Oposición con lo dispuesto en los artícu los £.°, 8.° y 83 de la 
ley Hipotecaria , que reconocen como tí tulos inscribibles las 
sentencias de los Tribunales, contra  los cuales no se ha i n 
terpuesto recurso de casación, no sólo pa ra  declarar  el dom i
nio de los bienes, sino para cance la r los  asientos del Registro 
que so hallen en contradicción con talos declaraciones:

Considerando, en cuanto á la falta de descripción ó d e te r 
minación de los bienes adquiridos por D. Antonio AIgara y  
D. Indalecio Sánchez Gabito, que esta falta es subsu nuble, toda 
vez que puede desaparecer presentando el in teresado en la  
oficina de dicho funcionario los documentos que por acuerdo 
de esta Superioridad ha  prese otado relativos á la adquisición 
de las fincas por Algara y Gabito, al avalúo protocolizado en 
el oficio del Notario de Navia D. José García Loro-lo, y á las 
sentencias dictadas por ei Juez de pr im era  ins tanc ia  do Luarca  
y por la Sala de lo civil de la Audiencia de Oviedo, cuya ca
lificación corresponde hacer en prim er term ino  al Regis tra
dor bajo su responsabilidad y s in  perjuicio de los recursos 
que contra ei mismo procedan por el modo de hacerla;

E sta  Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada y declarar improcedente la negativa del Regis
trador do la propiedad do [m arca  por el motivo consignado 
en la nota puesta al pié del t ítulo, el cual d e be rá f inscribir,  
con arreglo á la ley Hipotecaria y su reglamentó, previa nueva 
presentación del mismo y de ios documentos que  ̂acrediten 
los inmuebles que fueron comprendidos en las enajenaciones 
verificadas respectivamente á favor de D. Antonio Algara y 
D. Indalecio Sánchez Gabito, y que la sentencia ejecutoria de
claró de la  propiedad de este último.Lo que, con devolución del expediente original ^comunico 
á V. I. para  su  inteligencia y efectos oportunos. Dios guarne 
á V. I . 'muchos años. Madrid 8 de Junio de 4 8 7 b ." E l  Director 
general, Feliciano R. de Arcliano.—Sr. Presidente de la ¿Au
diencia de Oviedo.
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Relación de ¡os bonos del Tesoro de¡ empréstito de 500 millones 
de pesetas admitidos en- pago de bienes desamortizados m ía s  
provincias del Reino, que después de comprobados y cancelados 
han- sido quemados en este día c-011 las formalidades preveni
das en ¡as reglas 83 y 86 de ¡a instrucción de 8 de Marzo 
de 1869, cumpliendo lo mandado en el art. 13 del decreto expe
dido por el Gobierno Provisional en  28 de Octubre de 1868 (1).

MES DE SE T IE M B R E  DE 187-1.

¿ b m a s .  N U M S n . i c i o i í  d k  l o s  m i s m o s .  w m i i u c K W » s  i o s  a i s a o j . ^

C ó rs lo lsa . i  1.013.163
1 1.114877

5 82.733 á 82.737 o -1.2*3.386 á 1.223.390
1 93.218
1 108.911 Gerona.
1 108.913
6 219.561 219.569 2 101.322 y 101.323
1 292.020 2 311.857 314.858
-1 328.681 1 317.493
1 328.688 1 415.017
1 391.609 391.613 1 415.018
4 391.6 i 4 391.617 2 493 794 493.795
-1 391.623 2 493.797 493.798
-i 456 871 5 493.799 á 493.803
1 509 639 12 739.341 739.352
7 617.489 61719o 1 1.021.737
5 730.000 730.004 1 1.248.033
1 730.679 “-------
1 889.493 81
2 889.502 y 889.503

MES DE OCTUBRE DE 1874.

á c i m o s  > 'U^ EHA Cio r í  b e  l o s  j i i s a o s .  ¿  b o a o s .  S ™ ® " - 10 1™  DE 1 0 5  b i s a o s .

35 395.326 á 395.360
Cíerc&na. 34 39o.3/1 39o.404

24 395.605 395.628
1 401.509

1 339.969 7 401564 40:1.570
1 342.700 10 401.871 401.880
4 345.062 á 345.065 2 400891 y 401.892
1 615 597 2 406.165 406.166
2 615.599 y 615.600 1 407.107
1 890.199 1 412.978
4 1.015.236 á 1.915.239 5 415.277 á 415.281
2 1.219.424 y 1.219.425 3 426.900 416.902

8 426.063 420.070
10 426,081 426.090

j jR ú r i d .  20 426.101 426.120
12 426.131 426.143

5 6.966 á 6.970 5 428.137 428.14-1
20 13 41*3 12.431 1 440.812
18 25.446 25.463 80 410.443 440.474
14 33.632 23.645 8 445.441 y 445.442

1 34.000 10 450.458 á 450.4-67
4 37.318 37.318 2 463.712 y 463.713
1 47.454 5 463.716 á 463.720
2 77.908 v 77.999 10 463.741 463.750

19 79.382 a 79.400 1 467.435
1 88.338 1 407.780
1 104.382 2 469-551 y 469.352

10 107.438 107.447 6 470.581 á 470.586
1 í n  360 39 470.612 470.660
3 121.431 121.433 4 472.893 472.896
i 140.762 8 474.371 474.376
1 140.996 4 474.827 474.830
1 143.220 2 474 856 y 474.857
3 143.658 143.660 1 489.261
7 455 452 155.458 8 490.608 á 480.615

20 -179 961 179.985 2 497.537 y 497.538
6 193.979 193 984 15 501.799 á 501.8-11
8 205.-113 205.160 6 503.535 503.540
7 250.650 250.656 3 503 551 503.553
4 230.672 250.673 i 303.567
3 252.-113 232.117 1 503.700

10 281.233 281.262 1 506.299
1 281.270 11 509.630 509.660

13 28 i .  345 281.359 1 5-10.336
3 288.771 '>8.773 4 321.524 321.527

40 289.061 2.4,.070 i  530.875
10 289.08-L 28 ’ 030 2 567.329 y 567.330
20 289.101 2< U 20 6 569.115 a 569.120
24 280.181 8.'.,3 4 9 569.-131 369.139
46 292.613 29. ¡2 0 4 380.591 380.394
E0 292.67-1 009 7U0 1 582.4-18
10 *292.7-1-1 2‘.7.75.0 2 591.836 y 361.837

3 00? 174 ¿32.170 6 u!2 8ol a 012.8o6
1 303 368 4 01o úí 8
3 02>..i40 324.144 -13 G* '18  680.993
3 320.081 326.083 2 'V . 39 y 720.(337
2 332.449 y 832.450 6 7.. J i 3 á  723.0-17
i  886.40* 2 728 3o v 728.556
3 336.417 á 333.4-19 3 729.328 á 729 330
3 3U.213 34-1.-218 9 731.304 731.3-12
5 344.263 344.267 11 738.060 738.070
d 346.822 10 738.081 738.090
d 847.428 20 738.10-1 738.120
6 867.363 307.370 9 738.131 738.189
3 307.381 367.383 i  738.3:26
-1 367.58o -1 739.-110
1 370.112 i  740.763
8 370.2-13 370220 2 761.282 y 761.283
3 370.231 370.233 1 763.300
d 378.480 2 768.398 768.399
9 378.302 378.310 10 76-088 á 768.497

20 378.521 378.340 8 769 018 769.020
20 378.551 378.570 U  769.031 769.032

3 388.171 388.173 2 780.831 y 780.332
10 381.852 381.861 1 780 384

6 383.340 383 343 6 79i.873 á 791.878
3 383.358 383.360 4 79-1.970 á 791.973

•18 383.37-1 383.886 30 792.036 792.063
1 894.827 4 792.067 792.070

16 393.033 393.068 2 792 081 y 792.082
7 395.319 895.325 6 792.084 á 792.08S

(1) Vértse la 0  aceta 58: y f t r .

K U W E » 0  K C S E S A Í i e X  í *  IO S  MISJIOS. KC SIESA C iO S P E  LOS MISMOS.
d e b o n o s .  d e  b o n o s .

i 8 792.113 á 792.120 38 4.146.290 á 1.143.327
g 792.245 y 792.246 2 1.145.333 y 1.-143.534

14 793.984 á 703.997 4 1.150.351 á 1.150.334
3 794.041 794.045 1 1.131.893
3 799.537 y 799.538 1 1.152.715

i 1 808.903 4 1.133.146 1.1S3.-149
•1 811.690 8 -1.153.278 1.153.285
6 827.737 á 827.742 1 -1.153.200

10 827.746 827.753 8 i.155.353 1.155 360
2 829.-196 y 829.197 31 1.155.371 1.155.40-1
1 858.239 -1 1.160.436
1 861.695 1 1.-160440
2 862.638 862.639 9 1.161.902 1.161.910

10 864.407 á 864.416 3 1.-17-1.168 1.171.170
3 876.695 • 876.697 i  1.178.107
6 884.745 884.750 1 1.187.108

19 883.296 883.314 10 1.190.864 1.190.873
-1 890.446 1 1.201.823
4 890.486 890.489 13 1.212.634 1.212.640
9 890.652 890.660 32 -1.212.749 1.212.780

13 890.671 890.683 2 1.2-12829 y 1.212.830
1 936.930 30 -1.212.851 á 1.212.880
1 936.961 1 -1.2-12,891
7 1.013.320 1.013.326 9 1.212,963 -1.212.971

10 1.013.344 1.0-13.353 4 1.212,973 -1.212,976
8 1.016.641 -1.016.648 30 1.215.584 1.215.613
1 ■ 1.018.787 2 1.22-1.214 y -1.221.215
1 1.022.521 3 1.232.967 á -1.232.969
2 1.023.660 y -1.023.631 5 1.233.343 1.233.347
1 1.024.829 1 1.230.144

17 1.028.598 á 1.028.612 3 4.236.718 4.236.720
í 8 1.053.390 4.033 397 20 4.236.731 1.236.730

3 1.040.858 1.040.600 9 1.240.502- 1.240.510
8 i .040.671 1.040.678 48 1.240.52-1 -1.240.538

-17 -1.040.862 1.0*0.878 5 1.241.242 1.241.246
8 1.047.430 -1.047.437________
1 -1.143.451

24 -1.143.620 -1.443.643 1.659
4 1.145.285 1.145.288 :

MES DE NOVIEMBRE- DE 1874.

NUMERO NUMERO
d e  b o n o s .  K ™ E R A C I 0 S  t o s  M I S M 0S - d e  b o n o s .  ™  ^ o s  m is m o s .

G e r o n a .  3 «88.013 á 283.0¡5
1 372,392

2 60.734 y 60.735 2 739.012 y 739.013
1 225.154 6 1.020.240 a 1.020.245
3 225.156 á 225.158 --------
8 257.561 257.568 26

MES DE DICIEMBRE DE 1874,

NUMERO NUMERO
d e  b o n o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s . b o n o s .  n u m e r a c i ó n  d e  i o s  m i s m o s .

3 4.048.497 á 4.048.199
3 1.228.347 i .£28.349

4 -16.460 — -----
i  i m . m  s

MES DE ENERO DE -1873.

n u m e r o  NUMERO
d o  b o n o ^  NUMERACION DE LOS MISMOS.  d e  b o i lO S  NUMERACION D E L O S  MISMO?.

-3¡
G e r o n a .  3 739.-107 á 739.109

1 765.432
1 157,054 5 846,180 846.155
1 345.213 1 890.357
3 351.657 á 351.659 2 1.018.178 y -1.018.179

: 2 415.338 y 415.339 1 1.0-18.220
1 428.-171 -1 -1,248.033
3 615.690 á 615.692 ---------
3 725.272 625.274 28

j MES DE FEBRERO DE 1873.

\
NUMERO i „  r r, « NUMEROde bonos. L0S a * ™ '  de b onos. * ™ e *acion de l* s mismos.

33ika*g©s. 4 864.086
o 1.462.752

i 1 277.S03 4 1.164.3-14 á. 1.464.3-17
1 l 419.623 2 -1.-188.746 v 1.-Í88.747
1 503.8-16 3 1.197.859 a !.197.561
4 503.8/8 á 503.821 3 1.229.8C8 4.229.840

5 -1 567.377 --------
¡ 7 821.385 821.391 33

i MES DE A B R IL  DE 1875,

! NU m o r o
-; ^  k  g NUMERACION DE LOS MISMOS-

l^cgrofiá©*

4 804.80o

4

MES DE MAYO DE 4875.

NUMERO NUMERO
d e  b o n o s .  n u m e r a c i ó n  » e  l o s  m i s m o s  • ¿ a  b o n o s  n u m e r a c i ó n  d h  l o s  m i s m o s ,

| Soria* £ 485.354 y 485.352
i £ | 10.560 y 40.564 " ~

MES DE JUNIO DE 4875.

Y y V KR 0 . NUMERACION DE LOS MISMOS.
a e  n o n  s.

GRANADA 

-1 842.409

4

MES D E ’JULIO DE 4875.

d T b o n o s . -  " • * » < » •  X b m . “ >

CtFsm&cüa*
A l m e r í a .

£ 842.407 y 842.408
4 • 64.679 — -----

3

MES DE AGOSTO DE 4873.

d e  b o n o s  n u m e r a c i ó n  11 s  l o s  m i s m o s .  d é m o n o s  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s .

A v ila *  B V argos.

4 | i .444.489 £ 80.591 y 80.392
2 4.444.444 y 4.444.442

Eícofs*

B a d a jo s *  i  726.497

4 726.480 7

MES DE SETIEM BR E  DE -1875.

NÓMKRO NUMERACION DE LOS MISMOS.  Ni JmEPO.  NUMERACION DE LOS MISMOS.
d e  b o n o s .  d e  b o n o s .

S o r i a .
A v ila *

1 738.038

4 £23.294 t a r a g o z a .
3 £69.818 á 269.820
4 690.061 3' 1.147.623 á 4.447.625
4 4.033.403 ----

40

MES DE OCTUBRE DE 4873.

d ^ b o n o * !  NUMERACION DE LOS MISMOS.  d o ^ O U O S  NUMERACION DE L 0 *  MISMOS.

A v i  l a *  i  730.762
2 837.444 y 837.4 42

4 444.618
«lacia*

33a «SaJ ©as.
2 689.232 y 689.233

1 4.239.540 1 4.233.371

C áa iia . M á l a g a .

4 84 896 4 540.852
2 436.434 y 436,433
4 347.772 21 asare Sa •
4 376.057

- 4 493.068 4 40.084
4 437.174

C a s t e l ló n .  4 285.042
2 395.284 y 395.265

2 493 059 y 493.060
4 493.244 á 493.244

_  T c r a s c i .
C o r a n a *

4 44.824
4 4.558 4 414.362
4 413.383 2 294,063 y 291.0164
4 287.634 4 447.315
4 864.144 4 804.343
3 864.144 á 864.146 4 1.184.326
2 4.042.002 y 1.042.003 4 4.484,328
5 4.200.559 a 4.200.563

O s e s  aca* V a l e n c i a *

4 4.046.624 6 448.647 á 448.622
2 4.473.557 y 4.475.358

G r a n a d a .  2 4.475.563 4.473.564
4 4.475.714

2 504.320 y 504.324 4 4.204.851
2 4.030,083 4.050.084

G n a í l a l a j a r a .  B a l e a r e s .

2 332.905 y 332.906 4 474.431
3 726.405 á 726.407

S E a e lv a . 4 726.446 726.419

4 465.495 77
4 729.033

MES .DE NOVIEMBRE DE 48754

d é b e n o s ,  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s .  d e  b o n o s ,  n u m e r a c i ó n  d e  l o s  m i s m o s ,

A l l ja c e í e .  B u rg o ® .

2 165.799 y 165.800 1 63.145
1 69,378

A r i t e .  1 197.225
1 197.227

2 883.993 y 863.996 1 287.497
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NÚMERO
áe  bonos.

1
2
1
1
2
1
1
1

1 0

1

28
1 2

5 
1
6

16
2

1
2
2
3
1

12
2
3
3

1
4 
1

1.
2
2
6
1

NUMERACION DE LOS MISMOS.
NÚMERO 

do bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

317.475
317.477 y 317.478
448.559
448.566
515.647 515.648 
315.650 
733.866 
858.864 

1.136.795 á 1.136.804

C á c e r e s .

1.160.169

C á d iz .

145.787 á 145.814 
286.183 286.194 
294.743 294.747 
509.010 

1.036.448 1.036.453

C o r d o b a .

1.036.382 á 1.036.397 
i.138.775 y  1.138.776

C o r u ñ a .

96.692
287.643 y 287.641 
287.646 287.647 
287.649 á 287.651 
287.655
354.751 354.762 
452 630 y 454.631 
726.499 a 726.501 
820.195 820.197

G r a n a d a .

. 37.586
91.644 á 91.617 

287.462

Huelva-924 591
296*620 v 296.621 
689/199 * 689.200 
689.211 á 689.216 
730.763

1

1

1
. 1 

1

1
1
1

1
1

1
1

2
3
1

1

1
1
1
2
1
1
1
d
1

176

81.380

M á la g a .

383.820

M u r c ia .

501.111
822.155

1.163.653

O v ie d o .

1.018.63o
1.177.322
1.249.480

486 809 
1.202.968

S e v i l l a .

224 529 
445.694

T a r r a g o n a .

818.101 y 818.102 
890.270 á 890 272 

i . 144.982

T o le d o .
760.898

V a le n c ia .
17.162
76.323

109.820
■ 332.879 y 332.880 

332.891 
765.358 
823.506 

1.016.592 
1.201.827

MES DE DICIEMBRE DE 1875.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO 

de 1)0 nos.
NUMERACION D.S LOS MISMOS.

1

1

1
2
1  

6 
9 
4 
4

6
14
18
51

1

8
2 
1

1 
1 
2 

* 1

1
1
4
1
1

3
1

1
d
1
1

A l m e r í a .

84.469

A vila.

1.185.358

Badajoz.

137.186
167.250 y 167.251 
409.788
781.965 á 781.970 
811.605 811.613 

1.233,339 1.233.342 
1.235.606 1.235.609

C á d iz .

726,436 á 726.441 
1.193.185 1.193.198 
1.495.251 1.195.268 

; 1.195.280 1.195.330

C a s t e l l o n .

1.200.603

C ó r d o b a .

448.993 á 449.000 
450.001 y  450.002 
567.320

C o r u ñ a .

22,255
286.561
858.556 y  858.557 

1,200.557

G r a n a d a .

157.531 
428.644 .
498.356 
504.3í 9 
820.109

G u i p ú z c o a .

312.211 á 312.243 
366.731

Leon.153,992 '
227.559 
506.410 
842 389

1
1
1

1
13

8
d

2
í
1
2
1
1
3
1

1

1
3 

10 
10

1
1

1
1
2
1
1
4 
1

i
1
4.

1

1
i
i

231

L o g r o ñ o .

91.582
344.283

1.205.118

Madrid.

466 084 
1.169.738 á 1.169.750 
1.169.923 1.169.930 
1.169.961

95.797 y 95.798 
100.211 
730.495-
885.244 885.245 
890 480 

1.018.636
1.201.332 á 1.201.354 
1.227.532

Salam anca.
371.583

S e g o v ia .

2 2 .1 11
37.908 á 37.910 
37.921 37.930 

141.711 141.720 
224.618 
740.651

S e v i l l a .

87.254
93.254

201.063 y 201.064
357.262
4,45.685
489.623 á 489.826 

■ 529.837

Tarragona.

168,568
226.581

1.236.358

‘T e r u e l .

224.798

Zaragoza.

459.587
1.178.694
1.202.985

(Se concluirá.)

D ir e c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b l i c o  y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E sta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 28 del corriente se 
satisfaga en 3a Tesorería Central á los contratistas por serv i
cios de guerra y otros conceptos )a última cuarta parte de sus 
créditos comprendidos en el cuarto grupo con ios números 
del 1 al 14 ambos inclusive.

Madrid 27 de Julio de 1876.=E1 Director general, E ehe- 
nique.

Dirección g e n e r a l  d e R en ta s  E s ta n ca d a s .
Noticia de los pueb los y Administraciones donde han calido 

ios 41 premios mayores dedos 1.717 que comprende el sorteo 
de este día.

Premios. *
Números. — Administraciones.

Pesetas.

20.467 80.000 Madrid.
10.128 30.000 Idem. -
18.076 20.000 Línea Concepción.
18.515 10.000 Madrid.
83.274 5.000 Idem.
2,369 5.000 Badajoz.
8.788 2.500 Málaga,

34.077 2.500 Jaén.
49.862 2.500 Pontevedra,
27.353 2.500 Barcelona,

1.793 2.500 Santander.
6.595 2.500 Idem.

33.900 2,500 Madrid,
30.963 2.500 Alicante.
27 937 2,500 Valencia.

9.476 2,500 Madrid.
20.962 2.500 Carabanchel.

2,330 2.500 Villagarcía de Arosa.
2.356 2.600 Mataré.

29.050 2.500 Cartagena,
4.018 2.500 Cáceres.
2.267 2.500 Badajoz,

20.080 2.500 Murcia.
11.584 2.500 Madrid.
33.297 2.500 Idem,

4.38o 2.500 Sevilla,
16.178 2.500 Badajoz,

703 2.500 Vicálvaro.
26.844 2.500 Carabanchel,
23.458 2.500 Málaga,
11.089 2,500 Orihuela.
27.178 2 500 Barcelona.
14.210 2.500 Madrid.
27.821 2.500 Badajoz.
14.409 2.600 Zaragoza,
16 971 2.500 Barcelona.
11.255 2.500 Palma de Mallorca,
15.037 2.500 Madrid.

3.977 ,2.500 Estepa.
14.512 12.500 Zaragoza,
31.478 2.500 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á 
las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios'del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
y cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el .Hospicio y  Colegio de la Paz de esta Corte, 
kan resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio prim ero de 625 pesetas.
Doña Lutgarda Carbonell y Freixa, hija de D. Francisco, 

Miliciano Nacional de Reus, muerto en el campo del honor.
Idem segundo de id. id.

Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere- 
sadas con derecho á obtenerlo.

DONCELLAS,

Premio prim ero de 125 pesetas.
Melitona de la Paz, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id.
María del Carmen, de id.

Idem tercero de id.
Francisca Martínez Descalzo, de id.

Idem cuarto de id.
María Diaz y Fernandez de José, del Hospicio.

Idem quinto de id.
Carmen Huerta y Rodriguez de Marcelino, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia o 
de Agosto de 1876.

• Constará de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas, divi
didos en décimos, á6  pesetas; distribuyéndose 788.400 pesetas 
en 873 premios de la manera siguiente:

p r e m io s , p e s e t a s .

p de. .................... 160.000
1 ........................ .. de. .................  80.000
l ' W ......................de..........................   40.000
p .....................  de...............    20.000
i " ' \ .  ...................  d e .   ............. 10.000

18.............................. .. de 3.000.........................  54.000
4 0 0 , . . . . ........................ de 600.........    240000
446 ...............................   de 400.-........................  178.400

2 aproximaciones de 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio m ayor..  4.000

2 id. de 1.000 para id. id. id. del premio se
gu n do , ........................................  2,000

873 788,400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y  segundo, que si 
saliese premiado el n úm .l, su anteriores el número 18.000; y  si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al e fecto , con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en

la propia form ase harán áespues sorteos especiales para ad
judicar dos premios de 625 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 423 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos jos sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción ce estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante s o 
licitud de los interesados.

Madrid 27 de Julio de 1876.=E1 Director general, José 
Rivero.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá pre

sentarse el dia 29 del corriente mes, de tíos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de la proposición que le fué admitida en la 
quinta subasta de valores de la Deuda veriílcada en los 
dias i.® y 2 de Octubre del año último:

Número V
del

resguardo INTERESADO.

depósito.

236 D. Ensebio de Guinea.
Madrid 27 de Julio de 1876.=E1 Secretarlo, Santiago 

ilesteros.=V.° B ,°= E i Director general, Mena.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l  Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 

NUMERO 1.370.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter" 

ceras pautes del 80 por 400 de tienes de Propios y provincia-" 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, q-uA 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se- 
■remiten d la Dirección general de la Deuda pública paro, que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 4.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nomínales con renta  
de 3 por 100 anual á favor de ¡as Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚM SR O MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Pts. Cévis.

PROVINCIA DE AVILA.
160073 Ayuntamiento de So

lana de Rioalm ar. ,. Febrero 1872___  3.223
160074 Idem de id   ......... Junio id ................. 4.944*84

PROVINCIA DE HUELVA.
160075 Ayuntamiento de Beas. Enero 1871..........  18 462
160076 Idem de id .....................  Octubre id ........... 4.422
160077 Idem de i d . . . ..............  Setiembre 1872.. 14.040
160073 Idem de id .....................  Idem 1873.... 14.040
160079 Idem de i d . . ................  Noviembre id . . . .  4.422
160080 Idem de id. . .  *............ Setiembre 1874..  14.040
160081 Idem de id ....................  Octubre i d ..........  4.422
160082 Iclem de Cumbres de

San Bartolomé * Marzo 1 8 7 2 . . . . . .  118‘47
160083 Idem de Cortegana  Julio 1870.. 2.400112
160084 Idem de i d .    .............. Agosto id ............  3.0o8‘78
160085 Idem de id    Setiembre id . . . .  27.400
160086 Idem de i d . , ............... .. ‘ Diciembre i d   2.8O7‘40
160087 Idem de i d .    ..............  Enero 1871. 2.400*02
160088 Idem de i d .    .............. Setiembre id. .... 2.835
160089 Idem de id .......................  Agosto 1872. 2.835
160090 Idem de id ................ .. Idem 1873 . . . . . .  2.833
160091 Idem de id ....................... Idem 1874......... ... 2.835
160092 Idem de El Granado. .  Julio 1870 ............  1.720
160093 Idem de id.   ............  Agosto id   ......... 1.640
160094 Idem de id ...................... Marzo 1871. 1.720
160095 ídem de id.  ..................  Abril id ........ 2.200
160096 Idem de i d . ..................... Junio i d . .....  1.640
160097 Idem de id ......................  Marzo 1872 ......... 3 920
160098 Idem de id ....................  Junio id. . 1640
160099 Idem de id   ........  Marzo 1 8 7 3 . . . . . «  8.920
160100 Idem de id ....................  Octubre i d . . . . . .  1.640
160101 Idem de id .............. .. Febrero 1874 . . . .  3.920
160102 Idem de id ....................  Junio id ........ 1.640
160103 Idem de El Cerro . . . . .  Agosto 1870. 18.000

: 160104 Idem de id ......................  Diciembre i d . . 5.524
160105 Idem de id ......................  Junio 1871........... 20.000
160106 Idem de id ......................  Agosto id ............. 5 026
160107 Idem de id ...................... Octubre id............ 1.424
160108 Idem de id ................... .. Noviembre id . . . .  48042R
160109 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  2.300
160110 Idem de id ......................  Idem 1872.. 1.142
160111 Idem de id ....................  Setiembre 1873..  1,424
i 60113 Idem de id ....................  Diciembre i d . . , .  2.500
160113 Idem de id ......................  Mayo 1874............  2.202
160114 Idem de id ......................  Junio id    4.000
160115 Idem de i d . . ................  Agosto id    624
160116 Idem de id ....................  Setiembre id . . . .  1.142
160117 Idem de id ....................  Diciembre i d . .... 1.520
160118 Idem de id ....................  Enero 1875 . . . . . .  624
160119 Idem de id ......................  Marzo id     2.50-0
160120 Idem de id ......................  Junio id . .......... 4.000
160121 Idem de id ......................  Agosto . id . , . 2.202
160122 Idem de id ......................  Setiembre id . . . .  2.500
160123 Idem de G-ibraleon.. , .  Julio 1870.............   Í.9WPM
160124 Idem de id ....................... Octubre i d   805‘80
160125 Idem de id .....................  Febrero 1871-----
180126 Idem de i d . . , ................ Marzo id ...............
160127 Idem de i d ...................... Mayo jcl   962
160128 Idem de id    Junio id. . . ............ 4-JWjde
160129 Idem de id ....................  Enero 18<2..........
160130 Idem de id ....................  Mb m o ió .......  S.t>~L 80
160131 Idem de id ................... . A on l id .   ........... o
160132 Idem de id .................... &arzod873........... ^  Í3
160133 Idem de i d . ..................  Jumo id .. ..........   440
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í r t M E R O  M S S T A Í O  I M P O R T E
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

6r i«n. las relaciones. Pts. t mts.

•ü'.Oioi Avur,t. de G ibraleon .. Julio 1873.............  880
16 13o Idem de i d .  .........  Setiembre id   3.232
160616 Idem de id.... Octubre i d . . . . . .  SI7
466137 Idem de id .................... . Abril 1874  . 3.4I8<q6
•160138 Idem de id ............ Jubo id.................. 880 ^
160130 Idem de id ......  Setiembre id ------------------- 445‘SO
160140 Idem de Hu. I v a   Octubre 1873------ l t ‘97
160141 Idem de id ......................  Diciembre id   88‘99
460142 Idem de Higuera junto

Aracena.......................  Agosto 1 8 7 0 .. . . .  680
160143 Idem de Luce na del

Puerto ................  Junio 1873. 4.410*30
160144 Idem de id ..  Eneró 1 8 7 3 .. . . . .  8.880‘40
16014-o Idem de id ........ Marzo 1875.............. d.7.760‘80
160146 Idem de Lepe. Noviembre 1871. 63
160147 Idem de id .............. .. . Octubre 1 8 7 3 ....  149 63
160148 Idem de id ....................... Diciembre id . .* .  63
160149 Idem de id ....................... Enero 1874. . —  63
160150 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  63

P R O V IN C IA  DE N A V A R R A .

160151 Ayuntamiento de A za-
gra ................................  Octubre 1 8 7 0 .. . .  2.0S5'29

•160153 Idem de id ......  Diciembre id ---------  402riG
160153 Idem de id ........  Junio 1871 ........................   762*50
160154 Idem de id ... Setiembre 1873.. 2.0B5‘29
•160155 Idem de Benuza  Junio 1871 . . . . .  - 532*50
160156 Idem de Dados tai n   Idem id.................. 480^
160157 Idem de Bargota . Idem id .    .....................  32‘50
160158 Idem de Berbinzaua.. . '  Marzo id    447;50
160159 Idem de id   ..................  Junio id . ............   SOTO
160160 Idem de Beriain. Idem id...................................
160161 Idem de Berilo Suso..  Abril i d . .    477*50
160163 Idem de Barrio P lano. Marzo id........... .. 597
160168 Idem de id ...........  Abril id    68*50
i6Ü:64 Idem de Burguete. Idem id................  187450
160165 Idem de El Busto . Enero id.  --------------  - 1.307 50
166*166 Idem de Berueie . Octubre 1 8 70 ... . 500
160167 Idem de Bojuza Laba-

yen  ................... Idem id.................. 1.800
160-168 Idem de Beire . Idem id . . . . .  29401
160 69 Idem de Cireuqui. Agosto id .......................  408
160170 Idem de id ........  Abril 1871 ........................  343*06
160171 Idem de Careastilio.. .  Octubre 1 8 7 0 .. . .  5.375
160173 Idem de id    Abril 1871 . . . . . .  151
160173 Idem de id ...........  Junio id ...........................  1.635
160474 Idem de Castillo Nuevo Mayo id ................  93*50
160175 Idem de Oabivdo  Febrero id . . . . .  . l i o
160476 Idem de Caparrosa. . . .  Diciembre 1870.. 175
160177 Idem de id ......  Febrero 1871 ------------------- 650*50
160178 Idem de Cascante. Enero id. ..................... 83‘ 13
160179 Idem de Cabanillas . . .  Diciembre 1870.. 5.616
-160180 Idem de Cintruénigo.. Octubre id   155 35
160181. Idem de Carear. Idem id. . .  * ......................  50
160183 Idem de Caseda . Agosto i d   4.150

P R O V IN C IA  DE O V IE D O .

160183 Ayuntamiento de Co-
lunga............................  Mayo 1873............. 3.407*53

PR O V IN C IA  DE S E V IL L A .

1-30184 Ayuntamiento de Car-
m ona...........................  Abril 1871............ 316‘83

Madrid 97 de Marzo de 1876.— El Interventor general, 
J. R. de Ova.

Junta de la Denúa pública.
Secretaría.

La Junta ha acordado que en el día 31 del corriente mes, 
y  hora de Lis dos de la tarde, se verifique en el patio princi
pal de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda publica amortizados por renovación, pago de débitos y 
y conversiones durante el mes de Abril último.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid £6 de Julio de 1876.— El Secretario, Santiago Ba

llesteros.— V.° B.°— El Director general, Presidente, Mena.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el di del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que se destina para Ja compra de estos créditos 
es la de 104.166 pesetas 66 céntimos, correspondientes al 
mes actual de Julio, dozava parte de la suma de 1.350.000 
pesetas consignadas para la amortización de esta Deuda con 
arreglo á Ja ley de presupuestos de 31 deí corriente mes para 
el año económico de 4876-77.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las re
glas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á con
tinuación se inserta so hallan de venta en la portería del edi
ficio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la se
rie, numeración por orden correlativo de menor á m ayor, é 
importo de los títulos que los proponentes se comprometen á 
entregar; en el concepto do que cada hoja sólo ha de contener 
nna p r opc ■ s i c i o n.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de Jos quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Setiem
bre de 1853, los que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del i  por 100 en metálico, ó 
su  equivalente en papel del valor nominal de las proposicio
n e s  que presenten, perdiendo el depósito el interesado que 
«después'de hecha la adjudicación á su favor no verifique" la 
entrega de ios valores ofrecidos cinco dias ántes del que se 
fija para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y  en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, el im
porte nominad de los créditos que se ofrecen , y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que  aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el día- señalado para la subasta, consignará 
m  pliego abierto y fijará el precio máximo á que hayan de 
adjudicarse ios efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Ma
drid en el período trascurrido desde la última subasta; y en 
el caso de no haber habido durante el mismo cotización ofi
cial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último 
mm  anterior á que se hubieren cotizado, según se previe- j

ne en la orden del Gobierno de la República de 38 de Marzo 
de 1873.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
monto.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de Ja subasta, se leer á también el pliego en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á que lian de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposiciones; desechándose des
de luego las que sean superiores á los tipos señalados, y ad
mitiéndose las inferiores, por el orden siguiente :

L° Clasificadas las proposiciones de menor á m ayor,.se
gún el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

£..° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en Ja. inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la ultima admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
' 4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir ej I por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá -en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia designado 
en el Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, 
acompañados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo 
el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para 
su amortización por subasta,» y la fecha y firma del propo
nente. Dichas facturas se hallarán de venia en la portería del 
establecimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los 
créditos por orden correlativo de menor á m ayor; no admi
tiéndose otros que los designados en los pliegos de proposi
ciones.

Madrid 36 de Junio de 4876.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°— El Director general, Presidente, Mena.

Modelo de proposición .
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la
Deuda pública, la cantidad de  rs. vn. nominales , en los
documentos de la Deuda del personal cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de  rs. y   centavos
por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta clase 
de Deuda.

TÍTU LO S. " SE R IE S . N U M E R A C IO N . IM PO R TE.

Madrid.........

En conformidad á lo que se previene en la ley de Presu 
puestos de 44 de Abril de 1856 , se celebrará el dia 31 del ac
tual, á la una de la ta rd e, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del materia] 
respectiva al presente mes.

La cantidad que se destina para la adquisición de dichoi 
efectos es la de 5.308 pesetas 33 céntimos, dozava parte de h 
suma de 63.500 pesetas, consignadas para la amortización di 
esta Deuda en la ley de Presupuestos de 31 del corriente mei 
para el año económico de 1876-77, aplicable á la Deuda in 
preferente, goce ó no intereses, mediante á no existir ei 
circulación Deuda preferente ; en el concepto de que en pag< 
de las adjudicaciones que se hagan, sólo se admitirán billete! 
ó pagarés dei Tesoro, y de ningún modo carpetas de presen
tación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clasi 
de Deuda,

En ei dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pú 
blica, y en ella se abrirán y leerán los pliegos , y después di 
clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según e 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos. En igualdad de precios se dars 
la preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia 
de que para este efecto se considerarán como una sola propo
sición todas aquellas que se hallen suscritas por un misme 
interesado,

Cuancio se llene la cantidad de la subasta, las proposicio
nes que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la úlíimt 
admitida hasta entonces excediese de Ja expresada cantidad 
se reducirá á la que baste para su completo, y si en esie case 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad 
se adjudicará la surna en cuestión en iguales partes ó poi 
sorteo, á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de eré di te 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones 
se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por m e
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas siguientes:

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta, se constituirán por los Imitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en Ja proporción del 4 por 100 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

3.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los p lie
gos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase 
de deuda, el nombre del proponente y el numero de la carta 
de pego á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el 
acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, acom
pañando á la proposición la carta de pago respectiva en las 
cuales deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las 
proposiciones con los de las cartas de pago, desechándose des- 
ie luego toda& las que se hallen suscritas por otros interesa

dos que aquellos que hayan consignado el depósito; y  en el 
caso de resultar que el importe nominal de alguna proposi
ción exceda del correspondiente al depósito que para respon
der de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que n o  guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no 
verifique la entrega de ios valores ofrecidos cinco dias ántes 
del que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también 
el derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 34 de Junio 
de 1857 se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de me 
nor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar en la forma que aparece del m o
delo que á continuación se inserta.

3.° Que todas estas proposiciones han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo 
se hallan de venta en la portería dei edificio que ocupan las 
oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor ó mayor.

Madrid 36 de Julio de 4876.=E1 Secretario, Santiago B a- 
llesteros.*=V.° fí.*= E l Director general, Presidente, Mena.

Modelo de propcsicion.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias án

tes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la 
Deuda pública, Ja cantidad d e . . . .  reales vellón en billetes 
del Tesoro de la clase   cuyo pormenor se expresa á co n 
tinuación, al cambio de  y   centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publica
do por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULO S. SE R IE S. N U M E R A C IO N . IM PO R TE.

Madrid_____

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Los tenedores de recibos del empréstito nacional de 475 

m illones, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el dia 38, desde las once de la mañana á la una de la tarde, 
á recoger los títulos que les correspondan:

Recibos números -15.800, 43, 34, 94, 470, 516, 48, 33, 40, 42, 
60, 64, 642, 872, 74, 76, 78, 80, 950, 626, 44, 46, 856, 58, 60, 62, 
66, 912, 640, 948, 54, 80, 46.184, 248, 50, 78, 44.851, 979, 84, 
45.013, 45, 47, 49, 23, 25, 39, 47, 49, 53, 61, 431. 303, 5, 41, 
43, 421, 337, 39, 44, que proceden de la provincia de Madrid.

Idem números 4.241, 44 á 52, 55 á 59, 5.07o, que proceden 
de la provincia de Sevilla.

Idem números 8 218, 31, 34, 50, 81, 372, 74, 75, 408, 475, 98, 
540, 649, 20, 25, 9.285 á 87, 83 á 300, 302, 4 á 10, que proceden 
de la provincia de Zaragoza.

Madrid 27 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 29 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de Ja tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro y de bonos amortizados por sorteo de los siguientes 
vencimientos:

De 34 de Diciembre de 4872, facturas números 4.456, 2.018 
y 1.744 de presentación y 42 á 44 de orden de pago del regis
tro de la Dirección, importantes 540 pesetas.

De 30 de Junio de 4874, facturas números 253, 3.738 y 3.748 
da presentación y 6 y 7 del registro de la Dirección, impor
tantes 5.070 pesetas.

De 31 de Diciembre de 4874, facturas números 918, 443, 4.799 
y del 1.801 al. 4.808 de presentación, y del 8 al 40 del registro 
de la Dirección, importantes 44.610 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas números del 4.581 al 4.591 
de presentación, y 42 á 48 del mismo registro, importantes 
5.490 pesetas.

De 34 de Diciembre de 4874, facturas de la seguróla emisión» 
números 303, 444 y 457 de presentación, y 2 á 4 del m encio
nado registro, importantes 2.085 pesetas.

De 30 de Junio de 4875, facturas de la segunda emisión» 
números 307 y 326 de presentación , y 4 del repetido registro, 
importantes 7.950 pesetas.

Y las facturas de bonos amortizados, números 992, 4.337, 
726 y 804 de presentación, sorteo de Diciembre de 4872, im
portantes 4.500 pesetas.

Madrid 27 de Julio de 487G.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

M IN ISTER IO  D E LA GUER RA

Direccion general de Administración militar.
En el anuncio de la subasta que debe celebrarse en este 

centro el 26 de Agosto próximo con objeto de contratar el 
servicio de trasportes militares entre Málaga y los presidios 
menores de Africa, inserto en l a  G a c e t a  ce 23 del actual se 
omitió involuntariamente designar la hora en que debe veri
ficarse aquel acto, que será la una de l a  tarde.

Lo que se advierte al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Julio de 4876. ~^E1 Intendente Secretarlo, 

Manuel Hacías.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Política y  Administración.
Sección 4.a— Negociado 4.®

Por la presente se cita , llama y emplaza á IB José María- 
Olózaga, Secretario que fué del Subgobierno de Menorca (Ba
leares), en el año 1872, para que en el término improrogable



Gaceta de Madrid.—Núm. 210. 28 Julio de 1876. 249 
de 80 dias, contados desde la inserción de la presente  en este 
periódico oficial, so presente en el Ministerio de la G o berna
ción, Negociado 1.® de la  Sección 4.a, Dirección genera!, de P o 
lítica y Administración, á contestar á los cargos que co n tra  él 
resu l tan  en el expediente de alcance que con tal motivo se 
instruye; advirtiéndole que de no presentarse  le p a ra rá  el p e r 
juicio que ha y a  lugar.

De Real o r d e n , com unicada por el Sr. Ministro de la Go-* 
bernacion, se publica la presente .

Dada en Madrid á 16 de Jun io  de 1876.== E l Subsecreta
rio, Francisco Barca. =  Por su  m andado , José Viñas y Ortiz.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

Direccion  gen era l de  Gracia y Justicia , 
A dm inistración y  Fom ento.

Negociado de Instrucción  pública .
P or  Real orden de esta fecha, y á consecuencia de no h a 

ber las interesadas verificado su em barque con dirección al 
punto de su  destino dentro del plazo señalado pa ra  verificarlo , 
se h a  dejado sin efecto el nom bram iento  que se hizo á favor 
de las siguientes Maestras para  las Escuelas de n iñas  de la 
is la de Puerto -R ico ,  que tam bién se expresan:

Doña Cristeta Letur ia  y  B iurrun , para la de Oamuy.
Doña Mariana L a ja r re ta  y Loyo, para la de Fajardo.
Doña Micaela Gómez del Pino, pa ra  la de Manatí.
Doña Rosa García Norniella, para  la de Sabana-G rande.
Doña Matilde Alvarez, pa ra  la de San Sebastian.
Doña Nemesia Gómez y  Jiraenez, pa ra  la de Utuado.
Doña Natalia Ortega y Gutiérrez, pa ra  la de Vega-jAlta.
Doña Vietoriana Conde y Rincón, pa ra  de Vega-Baja.
Doña P i la r  Mateos y  Sanz, para  la de Viecques.
Lo que se inser ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para  conoci

miento de las interesadas.
Madrid 82 de Julio de 1876.:—El Director general, E nr ique  

de Cisneros.
Habiendo dispuesto S. M. el R e y  (Q. D. G.) que se provean 

por concurso las Escuelas de n iñas  que, costeadas por los r e s 
pectivos Ayuntam ientos  de Puerto -R ico , á continuación se 
expresan y se ha l lan  vacantes, las Profesoras que deseen op
ta r  á ellas, se servirán presentar  en esta Dirección general de 
mi cargo, dentro del plazo de 30 dias, que ha  de empezar á 
contarse desde la publicación del presente anuncio en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , los documentos s igu ien tes :

1.° Solicitud.
8.° Documento que acredite ser española la que la  s u s cribe.
3.° Idem id. haber  observado sin in te rrupc ión buena c o n ducta moral.
4.® Título original, ó copia de él, debidamente au to r izada ,  

de Profesora de Instrucción primaria , de cualqu ie ra  de las 
ca tegorías  que en el dia se conocen.

5.® Justificantes académicos y cuantos antecedentes acre
diten la m ayor idoneidad y ap titud  de las aspirantes.

L as  Profesoras, en quienes recaigan en su dia los n o m b ra 
mientos, d isfru tarán  del beneficio de anticipo de su pasaje á
la isla, cuyo importe re in teg rarán  m ás  adelante á los respec
tivos A yuntam ien tos .
Relación de las Escuelas de n iñ a s , vacantes en  la isla  de

P uerto- Rico .

Asignación AbonoSueldo. ~ . . Para gastospara local, del material.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

C am uy............................................  1.630 850 68750
C oam o............................................  1.690 830 68*50
F a ja rd o ..........................................  1.690 500 185
G u ra b o ........................................... 1.690 850 68‘50
H atil lo ............................................  1.690 850 6^50
H o rm igu ero s ...............................  L690 850 68*50
L are s ............................................... 1.690 850 68‘50
M an a t í ....................................   1.690 500 185
Ma nuabo ........................................  1.690 850 62‘50
P e ñ u e la s .   .................................  1.690 850 68'50
P ie d ra s ........................................... 1.690 850 68‘50
R i n c ó n .................................  1.690 850 68*50
San ta  Isabel  1.690 850 68‘50
Sabana-G rande ...........................  1.690 850 68 50
San Sebastian   1.690 „ 860 68*50
U tu a d o   1.690 850 68‘50
Vega-A lta   1.690 850 68*50
Viecques  1.690 850 69*50

Madrid 88 de Julio de 1876.—El Director general,  E n r iq u e

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
I n t e r v e n c i ó n  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
A los pensionistas del Tesoro procedentes de la Casa Real 

no se les incluirá en las nóm inas  del presente año económico 
si no justifican en la Contaduría  Central, ó en las A d m in is t ra 
ciones económicas por donde perciban sus haberes ,  que no 
h a n  vuelto á ser empleados en dicha Real Casa. Este ex trem o 
h a b rá n  de acreditarlo con certificaciones libradas por la I n 
tendencia  de la m ism a.

Se advierte m u y  encarecidamente que las citadas certifica
ciones tan  sólo se recibirán en los Negociados respectivos de 
la  Intervención de esta Adm inis trac ión  económica .durante el 
m es de Agosto próximo venidero; pasado dicho plazo sin j u s 
tificar el ex tremo indicarlo se suspenderá el abono de haberes 
en las nóm inas  respectivas á  los mencionados pensionistas, 
según lo dispuesto en la prevención 10 de la  Real orden de 86 del actual.

Madrid 87 de Julio de 1 8 7 6 .= P o r  orden, Angel G. de la 
Peña.

Junta del puerto de Barcelona.
No habiendo podido adjudicarse, por fa l ta  de postores, la 

obra de las fundaciones del muelle del Pon ien te  del puerto  de 
esta capital,  cuya subasta se hab ía  anunciado  pa ra  el dia 10 
de los corrientes, la Jun ta  del mismo, en v i r tu d  de sus  a t r i 
buciones, h a  acordado anuncia rla  pa ra  el dia 17 de Agosto

próximo, á las tres de su tarde, r igiendo el m ism o^presu-  
puesto de contrata, que asciende á la cantidad de? 309.887 pe 
setas 39 céntimos, y las mism as condiciones, excepto Ja re la -  
t.i va al plazo de ejecución de las obráis, que h a  sido uro-  rogado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Barcelona, y en el lo 
cal de las oficinas de la Junta, sito en el piso principal de la 
casa-lonja, ante el Presidente de la propia Junta ,  con a s is ten 
cia de un  Vocal y del Ingeniero Directo? de las obras; h a l l á n 
dose de manifiesto desde esta fecha en las indicadas oficinas, 
desde las once á las dos de la tarde, el presupuesto y los p l ie 
gos de condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presenta rán  en pliegos cerrados, a r reglándose exactamente al ad junto m o d e lo /
L a  cantidad que ha  de consignarse en el Banco de B a rc e 

lona. como garan tía  pa ra  tom ar  parte en la subasta  será  de 
5.000 pesetas. Este depósito podrá hacerse en metálico, obliga
ciones de la Jun ta  ó papel del Estado al precio de cotización; 
debiendo acompañar á cada pliego el. documento que acredite 
haberlo realizado y la cédula de vecindad del Incitador.

En el caso de resu ltar  dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una  s e g u n 
da licitación, abierta en los términos prevenidos por la citada 
instrucción, fijándose la prim era puja por lo menos en 300 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 100 pesetas cada una.

Barcelona 14 de Julio de 1876.= E l  Vicepresidente, José 
A m e l l .= E l  Secretario, Mauricio Serrahim a.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la Ju n ta  del puerto de Barcelona eon fecha 14" de Julio 
del corriente año, y de las requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta  de la c o n s tru c 
ción de las fundaciones del muelle de Poniente del puerto  de 
dicha ciudad, se compromete á tornar á su cargo las re fe r i 
das obras con estr icta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado, que es el presupuesto de con-, 
trata;  pero advirtiendo que será desechada toda preposición 
que exceda del expresado tipo ó en que no exprese de te rm i
nadam ente  la cantidad en pesetas, escrita en letra, por l a q u e  
se compromete á la construcción de dichas obras.)

(Fecha y firma del in teresado.)
A dm inistración del Correo Central.

SECCION DE  L I S T A .
Cartas detenidas ñor falta  de franqueo en  'el d ia  86 ele Julio  

de 4876.
Número 989 Antonio Segura.—Vallecas.

930 Agustín Ostra.— Zafro.
931 Aquilino Gonzalo.—Campo-Real.
988 Ana Altaoja.—Getafe.
933 Atanasio Escoy.—Mugo de S&yago,
934 Eugenio Angulo.— Poza de la Sai.
935 Francisco Uhagon .—San Sebastian.
936 Felicia Guareño.—Gáneos.
937 Gregorio Sánchez.—Guardia.
938 Luis  Güilou.— Chamartin .
939 Isabel Beltran de Lis.—Aranjuez .
940 Isidoro Fernandez .—San Ildefonso.
941 Isidro García.—Monterrubio.948 Julián Negrete.—Medina de Pomar.
943 José Azuar.—Tarragona.
944 José Terol.—Carabanehel.
945 José G ruñes .—T o l e d o /
946 Jefe de estación.— San Sebastian.
947 José Martínez.—Rota,
948 Juan Marañon.—Yepes.
949 José García,—Villarrasa.
950 Jusrn Riga!.—Barrio de la Concepción.
951 José Silva.—Guadarrama.
958 Luis Martínez.—Zaragoza,
953 Mariano Jover.—Barbastro.
954 Martin García.—Trujillo.
955 Manuel Sánchez.—Baza.
958 Melchor Conejo.—Luarca.
957 María Berna!.—Rota,
958 Mariana Dura.— Alguada.
959 Manuel Moraleda.—Herencia .
960 Martin Cuesta,— Guadalajara.
961 Pedro Sánchez.—Carabanehel.
968 R am ón F re irá .—Montañana.
963 Salud Lozano.— Sevilla.
964 Vicente Tomás,—Artaña,
965 Vicente Oeugolito.— Escorial.

Madrid 87 de Julio de 1 8 7 6 . . A d m in i s t r a d o r , Martin 
Botella?

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Ayuntamiento constitucional de Casas-Ibañez, provincia de Albacete.
El A yuntam iento  de esta villa, haciendo uso de las f a c u l 

tades que le concede la  ley Municipal vigente, h a  acordado 
establecer en la m ism a una feria, que se celebrará en los dias 
87, 88 y 99 del mes de Agosto de cada año.Al anunciarlo  al público se advierte que esta  an t igua  y 
pacífica villa cuenta con todos los artículos de p r im era  nece
sidad á precios sum am ente  arreglados, abundancia de buenas  
aguas para  las personas y el ganado, un  extenso paseo, l l a 
mado de la Cañada, que divide la población, adornado de un  
num eroso arbolado, donde se celebrará la feria, y en las i n 
mediaciones de este u na  gran  l lanura  de buena ras tro jera ,  
donde podrán apacentarse los ganados por las noches. La po
blación tiene buenas y cómodas posadas, y varias  casas p a r t i 
culares que adm itirán  huéspedes.E l  Ayuntam iento  al efecto ha  acordado conceder g ra t is  por 
este año los puestos donde se coloquen las tiendas y el 
ganado.Casas-Ibañez 88 de Julio de 1876.=E1 Alcalde, Juan  P a s 
cual P e rez .= D e  acuerdo del Ayuntamiento, Francisco  O ls ina ,  
Secretario.

Alcaldía constitucional de Mora.
Se halla vacante una de las dos plazas de^ Médico t i tu la r  

de Beneficencia de esta villa, dotada con la asignación an ua l  
de 1.500 pesetas, pagadas por tr im estres  vencidos del p resu 
puesto municipal,  para la asistencia de 600 fam il ias  pobres 
designadas ñor el Ayuntam iento  j  Junta  de B enef icenc ia ,

quedando en libertad d  Profesor p a ra  co n t ra ta r  la asis tencia tac u ilativa- eon ios demás vecinos.
La pobíamon consta de 1,990 vecinos, es sana  y  ab undan  - 

te ue todos k^arfcíeajes de consumos; elisia tres leg uas  de ja 
l inea íerrea del Mediterráneo á i a estación de H u e r t a  y cinco a la capital  de la provincia (Toledo)..

Los Profesores que úoseen solicitar dicha p laza  d i r ig i rán  
sus sohcnuae.-> documentadas &í Sr. íhvsLiante do este M an í  -  o p io  en el y e n  na; o de 8 o di as, con t id -s desde Ja inserción do 
esie anuncio e.i el Boletín cjioial y G a c e t a  d e  M a d r i s » ,

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC IA .

Juzgados de prim era instancia.
Colmenar V i e j o .

D. Máximo Rozalcm, Licenciado en Derecho, Juez m u n / /  
pal de esta villa, y en tal concepto encargado de la ju r isd ic 
ción de ella y su partido por indisposición del de primera Ins
tancia,

Por la p resen te  requis itoria  se cita y llama á Aquilino 
Montoya Graus, de 31 años , t ra tan te  en caballerías, y que so 
dice ser vecino de Madrid, á fin de que en el término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á rend ir  declaración indaga
toria en la causa que contra  el mismo se sigue por uso de una  
cédula de vecindad falsa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso sera declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h a ya  
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y  requiero á todas las A u to r i 
dades é individuos de la policía judicial practiquen las m ás 
activas y eficaces diligencias para  la  busca y captura del in 
dicado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición 
en concepto de detenido y  con las seguridades convenientes: 
pues en hacerlo así ad m in is t ra rá n  j u s t i c i a , quedando yo al 
tan to  en casos idénticos.

Dada en Colmenar Viejo á 30 de Junio de 1876 —Máximo 
R ó z a le m .= P o r  m andado de S. S., Cárlos López Navarro.

C h i c l a n a  d e  l a  F r o n t e r a .
D, Leopoldo G andar ias ,  Juez de prim era ins tanc ia  de esta 

villa y su partido.
Por la presente requis i to ria  y  térm ino  de 10 días cito, 

h am o y emplazo á un  gitano, conocido por Papel, corredor de 
caballerías en Jerez de la F ro n te ra ,  pa ra  que- se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en 
causa que ins truyo por hu r to  de caballerías.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades de la Naeioi) 
procedan á la captura, del gitano mencionado, y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Juzgado.

También intereso á las m ism as  Autoridades prac t iquen  
diligencias en la busca de u n a  b u r ra  n e g ra ,  como de cuatro 
años, y con el h ie rro  en forma de L

Dada en la villa  de Chiclana de la F ron te ra  á 6 de Julio 
de i87S .=Leopoldo Gandarias,^=Luis González Menadier.

E l e b e .
D. Juan  B autis ta  Esteve, Juez de prim era  instancia de este 

partido.
P o r  la presente requis itoria  se encarga á todos los agentes 

de policía judic ial  la busca y  captura del niño Antonio Mar
tínez Valero, n a tu ra l  y vecino de San ta  Pola, y caso de ser 
habido lo pondrán  á mi disposición en las cárceles de este 
partido si en el acto no presta  fianza en cantidad de 250 pe
setas, de cualquiera  de las clases que establece el art.  408 de 
la ley de Enjuiciam iento criminal; y se le hace saber a s im is 
mo al Antonio Martínez y  Valero que dentro del térm ino 
de 10 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga efecto 
hi publicación de esta requis itoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
diere lugar, pues así lo tengo m andado  en auto dictado en el 
dia de h oy  en el ram o sobre pris ión d im anante  de la causa 
que se ins truye  contra  el mismo por lesiones á Miguel Sánchez 
Tais, del propio vecindario.

E lche 4 de Julio de 1876.—Juan B autis ta  E s te ve .= Is id ro  
Belda.

  Escalona.

D. Pedro  Escobar y Muñoz, Juez ele p r im era  ins tanc ia  de 
esta villa y partido de Escalona, correspondiente á la Exce
len tísim a Audiencia de Madrid, en la provincia de Toledo, &e.

Por  este segundo anuncio hago saber que en este Juzgado 
y  por la Secretaría de gobierno pende expediente, en confor
m idad y á los efectos que de term ina el art. 306 de la vigente  
ley Hipotecaria, en el que acordado está fijar los que en el 
m ism o se prescriben para  que llegue á noticia de todos los que 
tuviesen  que deducir a lguna acción contra  el finado Regis
trador de la propiedad de este partido, D. Antonio R ivera  y 
Asensio, ó el que in te r inam en te  á su m uerte  le desempeñó y  
después cesó, D. Indalecio Villaverde y Lagos; y al intento, 
cumpliendo con aquel precepto, se pone el presente.

Dado en Escalona á 6 de. Julio de 1876.—Pedro Eseobar.== 
P or  mandado de S. S., Felipe Hidalgo y Sabrido.

E s t e l l a .
D. Venancio del Valle, Juez de p rim era instancia de esta 

c iudad de Este lla  y  su partido.
P or  el presento edicto se cita, l lam a y emplaza por una 

sola vez y  térm ino  de 15 dias, á Gafeino González, vecino que 
fué de esta ciudad, y  cuyo actual paradero  se ignora, y para 
.que se presente en este Juzgado con objeto de ser examinado 
en la  causa crim inal que en el mismo pende contra Florencio? 
Vicente, Lorenzo Martinez y Perez, por hur to  de un par de sa 
yas; pues pasado dicho término sin verificarlo les p a ra rá  el
perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Estella á  6 de Julio de 4876.«VeaanciO del Va- 
l l e .= P o r  su  mandado, Francisco Afinaban.
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Estepa.
D. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del hurto de 6$ gavillas de mies de cebada, verificado la 
noche del ££ de Junio ultimo en una haza de tierra situada 
en el partido del H oyo, término de B adolatoza, de la propie
dad de Pedro Chacón Pozo, para que en el preciso término de 
10 dias comparezcan en la audiencia de este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan ; bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Estepa £ de Julio de 1876.=Manuel M. R odríguez.=P or su 
mandado, José Muñoz.

Fifto e ra s .
Por la presente, en virtud de lo acordado en la causa cri

minad que se instruye sobro asesinato de los consortes Martin 
Suñer y Francisca Bech de Agullana, se cita y llama á José 
Coll y Ferrer, soltero, de edad 19 años; Eusebio Sola y Colo
mé, soltero, de edad 17 años, y Benito Sola y Pons, soltero, 
de edad 19 años, Voluntarios que fueron de la Ronda de Ge
rona, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que se presen
ten ante este Juzgado dentro del término de ocho dias para 
recibirles declaración en méritos de dicha causa.

Dado en Irígueras á 3 de Julio de 1876. — Sebastian Gi- 
'bert.=Mauricio Gilí.

D. Sebastian Gihert, Regente del Juzgado de primera in s
tancia de la ciudad de Figueras y su partido, por traslación 
del Sr. Juez propietario.

Por el presente y en virtud de la causa criminal que se 
instruye en este Juzgado por quebrantamiento de condena 
contra Francisco Aymerich y Guillamet, conocido con el su
puesto nombre de José Masalleras, de edad 48 años, natural 
y vecino de Barcelona, soltero, negociante en tabaco, conde
nado por la Excma. Audiencia del territorio á la pena de ocho 
años, 10 meses y £-1 dias de presidio mayor y accesorias, que 
se fugó de entre la cuerda de presos al ser conducido de esta 
ciudad á disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin- 
ciaqrí dia 30 de Julio del año último, se ha decretado la busca 
y captura del mencionado Francisco Aymerich y Guillamet y 
caso de ser habido, con las seguridades debidas ponerlo á dis
posición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Figueras á 6 de Julio de 1876.— Se
bastian G ibert.=Por mandado de S. S., Mauricio Gilí.

F©Jí»s»g;raíia.
D. Ramón Villar, Secretario del Juzgado de primera ins

tancia de Fonsagrada.
Certifico que en la causa que se está sumariando en este 

Juzgado contra Juan Fernandez González, vecino de Saucedo, 
por lesiones á su convecino Ramón López Vallo, tiene que de
clarar como testigo citado Manuela Guadraman, vecina t a m 

bién de Saucedo; y mediante de Jas diligencias practicadas 
aparece que esta se halla ausente en ignorado paradero, se 
acordó en providencia de esta fecha hacer las debidas averi
guaciones por los funcionarios de policía judicial y citarla á 
medio de esta cédula, que se insertará en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para su presentación en este 
Juzgado dentro del término de 10 dias, contados desde el en 
que tenga lugar.

Fcnsagrada 3 de Julio de i876.=R am on Villar.
Fregeaa! «le la Sierra.

D. Bartolomé Gutiérrez y  García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se siguen autos civiles sobre ad
judicación de los bienes de las Capellanías familiares colati
vas fundadas por Matías Bermudez, Doña Isabel Liaño, Isabel 
de A costa, Catalina Mendez, Doña Ana de Toro, Blas Mendez, 
D. Diego Mouro y D. Fernando Rodríguez Bueno y Doña Isa
bel López, con servicio en la iglesia parroquial de Burguillos, 
que se hallaban en suspenso desde el 18 de Diciembre de 1867, 
y puestos en curso el 6 de Marzo de 1875 á petición fiscal; 
por solicitud del mismo y mediante á haber fallecido los liti
gantes D. Juan Granado de Toro, D. Juan y  Doña María Eu
sebia Diez Canseco y Negrillo, Francisco Perez Cortés, Fran
cisco Rocha Conejo, vecinos de Burguillos, Doña Ana Conejo 
Reja rano, que lo era de Lobon, y Doña Isabel Tristaneho y 
Liaño, que lo fué de la Torre de Miguel Sesmero, é ignorán
dose quiénes sean los herederos de las mismos, y no habiendo 
comparecido D. Francisco Liaño, vecino de Burguillos, Don 
Cr stóbnl de la Barrera y Arnaya, que lo es de Almendralejo, 
y D Pedro Tpistancho y Liaño, de la Torre de Miguel Sesme
ro, cito, llamo y emplazo á estos, á los herederos de los que 
han fallecido y á cualquier otro que se crea con derecho á los 
indicados bienes, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del último anuncio de los periódicos oficia
les, BoleHn de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen 
en este Juzgado y autos por medio de Procurador y bajo la 
dirección de letrado á sostener sus derechos ó los de sus cau
santes; apercibidos de que les parará el perjuicio á qñe haya 
lugar si no lo verifican.

Dado en Fregenal de la Sierra á 20 de Junio de 1876.-= 
Bartolomé Gutiérrez.— De su orden, Juan Manuel Touriño.

—P
F u en te  saúco.

D. Hermenegildo García Hernández, Secretario del Juzga
do de primera instancia de esta villa de Fuentesauco y su 
partido.

Certifico que en la causa criminal que en el mismo se 
sigue de oficio sobre desacato á la Autoridad del Alcalde de 
la Bóveda y atropellos cometidos contra el mismo en el dia 17 
de .Enero último, se ha dictado con esta fecha provideneia, por

la que se acuerda citar, llamar y emplazar por término de 10 
dias y edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio González, domi
ciliado en dicha Bóveda, cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran, para que en prefijado tiempo se presente en 
la sala audiencia del referido' Juzgado á evacuar citas que le 
resultan hechas en mencionada causa ; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo como queda expuesto le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y con el objeto de que pueda insertarse en los referidos 
periódicos oficiales, pongo la presente que firmo en Fuente
sauco á 5 de Julio de 1876.— El Secretario, Hermenegildo 
García. __________

D. José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Fuentesauco y su partido.

Por el presente segundo y último edicto hago saber que 
llamados por mi primer edicto de £9 de Mayo último los 
herederos de María Nicasia Miguel Fernandez, vecina que fué 
de esta villa, se han presentado sus hermanos Julián, Angel 
y Pedro Miguel Fernandez, de esta vecindad; y en su virtud, 
consecuente con la ley, expido este segundo edicto por térmi
no de £0 di as, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , para que todo aquel que á más de indicados tres her
manos se crea con derecho á heredar á la María Nicasia com
parezca dentro de dicho término en este Juzgado.

Fuentesauco £1 de Julio de 1876.=José Petit y A lcázar.=
Julián Palaos. X —£16

€¿eífófe.
D. Félix de Prat, Juez de primera instancia de este partido*
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del infrascrito se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación del autor ó autores de la lesión inferi
da con arma de fuego á Miguel Hernández Gil, natural y ve
cino que fué de Ocaña, la tarde del 10 de Mayo último, vinien
do dormido en un carro por la carretera de Andalucía, hacia 
el kilómetro 8, término de Villaverde, cuyo sujeto falleció de 
sus resultas el 30 del mismo mes; invitándose en su virtud á 
las personas que enteradas del suceso quieran presentarse á 
declarar dentro de nueve dias.

Dado en Getafe á 8 de Julio de 1876.— Félix de Prat.— Por 
su mandado, Gregorio Guijarro.

>*saíSa.- C am pillo.
D. José María Castellano, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza por 

término, de £0 dias á José Milán Romero, álias Chatico, natu
ral y vecino de esta ciudad, soltero, molinero, y de edad de 
11 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para la práctica 
de cierta diligencia en causa criminal seguida contra el suso
dicho sobre hurto.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encar
go á los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autorida
des procuren la detención de dicho Milán, poniéndole si fuere 
habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 30 de Junio de 1876 .=José María Cas- 
tellano.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

G ra n d a s  do Snü m e.
D. Ceferino Gamoneda, Juez de primera instancia del par

tido de Grandas de Salime, en la provincia de Oviedo.
Por el Sr. D. Fausto Prestamero, hoy difunto, se ha des

empeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido; y sus herederos procuran hoy el levantamiento ó 

devolución de la fianza que aquel tenia prestada para garan
tía del desempeño del aludido cargo.

A petición de los indicados herederos acordé en providen
cia de este dia, y con arreglo á lo dispuesto por el art. 306 de 
la vigente ley Hipotecaria, que por el tiempo y con los inter
valos que por el mismo artículo se previene se hiciese públi
ca la solicitud de los herederos del nombrado D. Fausto Pres
tamero, anunciándola en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , como así lo ejecuto, á fin de que llegue á 
noticia de todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el repetido Registrador.

Grandas de Salime 14 de Julio de i876.=Ceferino Gamo
neda.— Por mandado de S. 3,, Manuel Fernandez. X —£13

D. Juan Bros Oanella, Juez dé primera instancia de In~ 
fiesta.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
sigue causa criminal contra Eulogio Rueges por lesiones á Ja
cinto Reguero, en cuya causa he dispuesto llamar por edictos 
al Reguero, á fin de que en el término de ocho dias se presen
te en este Juzgado con el objeto de ofrecerle la expresada 
causa.

Dado en Infesto á 5 de Julio de 1876.—Juan Bros.— Por su 
mandado, Gabriel Ortiz.

¿«ogroiio.

D. Luis López Angulo, Comendador número de la Or
den de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de L o 
groño y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ruiz y Perez, álias Granoso, soltero, de oficio aguador, natu
ral de Zaragoza, de 15 años de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término dé £0 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que suscribe á prestar declaración en 
la causa que contra él pende por hurto de un caballo á Fé
lix Ibañez, vecino de esta capital, en la tarde de £9 de Di
ciembre de 1874; apercibiéndole que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado José Ruiz Perez, y caso de ser habi
do, lo conduzcan á este Juzgado con la debida seguridad.

Dada en Logroño á 6 de Julio de !876 .= L u is L. A n gu io .=  
Por mandado de S. S.t Pablo Apellaniz Enrique.

Kjogsroean.
D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de primera instancia de

este partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantas personas se crean con derecho á los bienes relictos al 
fallecimiento intestado de D. Manuel Gil Yírseda, natural de 
Gasle y vecino de Zorita, y de sus hijas Doña Ana, Doña Ma
nuela y Doña Clara Gil y Navarro, naturales y vecinas tam
bién de Zorita, para que en el término de 30 dias comparez
can en este Juzgado á deducirle en forma legal; bajo apercibi
miento que no haciéndolo les parará el perjuicio consiguiente, 
pues así lo tengo acordado por auto de este dia y en virtud 
de solicitud de su hijo D. Bernardino Gil y Navarro.

Dado en Logrosan á 15 de Julio de 1876.=Manuel G oya- 
nes.==Por su mandado, Daniel Fernandez.=*=Fermin Mayoral.

X — ££3
Madrid.—&ueiiavista.

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 14 de Julio de 1876: 
Vistos estos autos, promovidos por D. Luis Plá y  Vicens y 

ü. Antonio Cortezo y Bailó contra ,D. Feliciano del Arco ó 
sus sucesores, so.bre cancelación de una hipoteca de £0.000 
reales impuesta sobre las casas calle de la Comadre, núme
ros 9 y 10 antiguos, 65 y 67 modernos, de la manzana 51: 

Resultando que con fecha 5 de Febrero del corriente año 
se entabló la demanda, por el Procurador D. José Aniceto Or
tega, á nombre y con poder de dichos señores, sentando como 
hechos: que D. José Cirilo del Val recibió en clase de présta
mo de D. Feliciano del Arco, de esta vecindad, £0 000 reales 
vellón por tiempo de dos años, con el interés del 6 por 100 
en cada uno, según escritura de 18 de Enero de 1831, ante el 
Escribano D. Manuel V illanas de Salazar, hipotecando para 

seguridad las casas de su propiedad que se han citado: que 
en 3 de Febrero de 186£ se vendieron Jas dos casas por Don 
Daniel Valencia, que las habia adquirido libres de toda car
ga de los herederos de D. Gabriel Cirilo del Val, al deman
dante D. Luis PJá: que este, por escritura de 10 de Julio del 
año último, ante el Notario D. Telesforo Robles, las vendió á 
D. Antonio Cortezo y Bailó por 50,000 pesetas á rebajar car
gas, y que apareciendo sin cancelar el préstamo de £0.000 rea
les hecho por D. Feliciano del Arco, se reservó el comprador 
esta cantidad hasta obtener la cancelación; por lo cu a l, y no 
habiendo podido conseguir conocer el paradero de D. Felicia
no del Arco, ni sus sucesores, para obtener extraju licialmente 
la cancelación, se entablaba la demanda, en la cual, después 
de diferentes fundamentos de derecho, se pedia se decretase 
aquella, citando y emplazando por edictos al I). Feliciano ó 
sus herederos, por ser desconocida su existencia y  paradrru 

Resultando que admitida la demanda y conferido traslado 
de ella por el término ordinario á D. Feliciano del Arco ó sus 
causahabientes, se publicaron edictos á la entrada del Juz
gado y en la G a c e t a , Diario y Boletín oficial de la provincia, 
sin que compareciese persona alguna á reclamar:

Resultando que concedido un segundo término, como pre
viene la ley, y publicados edictos en igual forma que los an
teriores, tampoco compareció persona alguna á contestar la 
demanda, por lo cual se acusó la rebeldía, publicando en la 
propia forma la providencia en que se mandaron las actuacio
nes en rebeldía de los demandados, y que se entendiesen con 
los estrados del Juzgado:

Resultando que corridos los traslados de réplica y  dúpli- 
ca, se recibieron los autos á prueba por el término de la ley, 
durante el cual se trajo á los autos un testimonio librado por 
el Notario D. Telesforo Robles, del que aparece que al adqui
rir las casas de que se trata D. Luis PJá no tenían contra sí 
más cargas que las de farol y aposento, pero que pedida cer
tificación al Registro de la propiedad, al venderla este á Don 
Antonio Cortezo se dijo que existia una obligación por la can
tidad de £0.000 rs. á favor de D. Feliciano del Arco por tiem
po de dos años, según escritura de que se tomó razón en la 
Contaduría de hipotecas en 8 de Enero de 1831, reserván
dose el comprador 7.500 pesetas hasta tanto que Plá le entre
gase la cancelación del préstamo y la de un censo de £0.000 
reales de capital:

Resultando que unida Ja prueba á los autos se alegó de 
bien probado por los demandantes, sin que tampoco hiciesen 
uso los demandados del traslado que al efecto se confirió: 

Considerando que habiendo trascurrido 43 años desde el 
vencimiento de la obligación constituida por D. Gabriel Cirilo 
del Val en favor de D. Feliciano del A rco, y  no constando se 
haya reclamado judicial ni extrajudicialmente, no existe duda 
alguna de que aquella ha prescrito:

Considerando que para que aproveche la prescripción es 
condición precisa que esté adornada de los requisitos por la- 
ley establecidos, que lo son justo título, buena fé y  que la 
posesión sea por el término de la ley :

Considerando que D. Luis Plá ha justificado plenamente 
que las casas de que se trata fueron adjudicadas judicialmente 
á D. Manuel, D. Andrés, D. José y  Doña Juana del Val y  Ri~ 
vas, herederos del D. Gabriel Cirilo del Val y  su esposa Doña 
Josefa Rivas, en 13 de Mayo de 1834, libres del citado grava
men, siguiendo otras sucesiones por ventas, hasta que D. Da
niel Valencia las vendió al D. Luis Plá por escritura de 3 de 
Febrero de 186£, por lo cual su título es justo y  ha poseído de 
buena fé, puesto que no se ha probado lo contrario:

Considerando que no habiendo com parecido á los llama-
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asientos hechos por los periódicos oficiales el D. Felic iano del 
Arco ni sus sucesores, debe accederse á la  pretensión deducida 
en la demanda:

Vistas Jas leyes 1.a y £.a, tít. 44 de la  P a r t id a  5.a; 22, t í t u 
lo 29, Par t ida  5.a; 5.a, tít. 8.°, libro 41 de la Novísima Recopi
lación, y el arfc. 184 de la ley Hipotecaria;

Fallo que debo declarar y declaro prescrita y caducada la  
obligación constituida por D. Gabriel Cirilo del Val en favor 
de D. Feliciano del Arco por £0.000 rs. vn. en la e scr i tu ra  
otorgada en 18 de Enero de 1831 ante el Escribano D. Manuel 
V il lanas  de Salazar; y libres, por consiguiente, de ta l  g r a v a 
men las casas s ituadas en la calle de la Comadre, du esta Corte, 
núm eros  9 y  10 antiguos, 65 y 67 modernos, de la m anzana 51; 
m andando  en su consecuencia se expidan compulsorios por 
duplicado al Sr. Registrador de la propiedad para que cancele 
la  toma de razón  de dicha escritura que se hizo en 26 de 
Enero  del citado año 1831; y mediante la rebeldía de los de
mándele] o s ,  publíquese esta sentencia en la G a c e t a , Diario  y  
Boletín  oficial de esta p rovincia ,  fijando además o tra  copia en 
el sitio acostumbrado en el Palacio de Justicia.

Así por esta sentencia definitiva lo pronuncio, m ando y 
firmo.—Luis  Bahía  de U rru t ia ,

P ub l icac ion .= L e id a  y  publicada fué la an terior  sentencia 
en el dia de su fecha por el Sr. D. L u is  B ahía  de U rru t ia ,  
Juez municipal é interino de pr im era  ins tanc ia  del d is tr i to  de 
Buenavista  de esta capital,  estando celebrando audiencia p ú 
blica, de que doy fé .=Franc isco  Fernandez de la Torre.»

Y pa ra  su inserción en los periódicos firmo la p resente en 
Madrid ó, 21 de Julio de 1876.— Francisco Fernandez de la 
Torre. N —£14

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s t a n 
cia del distrito de Buenavista  de esta capital,  refrendada del 
infrascrito Escribano, se saca á pública subasta  pa ra  pago de 
un  acreedor un molino h a rine ro  y arrocero con tres  piedras, 
su m aqu ina ria  y todas las ah inas  anejas al mismo, constru ido  
en un  terreno de ocho áreas 41 centiáreas de t ie rra  h u e r ta  
un idas  al m ism o, en té rm ino  de Carcagente, partido de Alcira, 
al sitio de Jansals  ó camino de Beniva iré ,  cuyo precio se h a  
fijado en 50.000 pesetas; habiéndose señalado para el rem a te ,  
que h a  de tener lugar en esta capital y en Alcira, el dia 11 de 
Setiembre próximo, á las diez de la m añana,  en las a u d ie n 
cias de dichos Juzgados;  advirtiendo que la ad judicación se 
h a rá  en Madrid con v is ta  del resultado de am bas subastas,  y  
asimismo que la postura  menor admisible será  de las dos t e r 
ceras partes  del precio fijado.

Madrid £6 de Julio de 1876.=E1 Escribano, Franc isco  F e r 
nandez de la Torre. X —-££0

Madrid.—Congreso.
E n  virtud de providencia dictada por el Sr. D. Jacobo R e 

carey y Vil la ver de, Juez de pr im era  ins tanc ia  del d is tr i to  del 
Congreso de esta Corte, se ofrece á Adela García Rubio, cuyo 
paradero se igno ra ,  la causa que por denuncia de la m ism a 
se sigue contra Doña Gregoria L izárraga y Basañe por estafa 
de un  sillón , para  que en el té rm ino  de 10 dias se persone en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salcsas,  a m anifes ta r  si quiere ó no ser pa rte  en 
ella; bajo apercibimiento de que pasado que sea dicho té rm i
no s in verificarlo se la tendrá  por separada y se seguirá  de 
oficio, parándola  el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 5 de Julio  de 4876,= V .°  B .°=Jacobo  R ecarey .= E l 
Escribano, Rafael Valdivieso.

P or  providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  del d i s 
tr ito  del Congreso de esta capital,  refrendada por el Escribano 
que suscribe,  se cita y l lam a á D. Joaquín Anzano, cuyo ac 
tua l domicilio y paradero se ignora , pa ra  que en el térm ino 
de 10 dias comparezca en su Juzgado, sito en las Saleaas, pa ra  
prestar u n a  declaración en v ir tud  de exhorto del del d is tr i to  
del Mercado de Valencia; apercibido que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Madrid 6 de Julio de 1876.=V.° B .°= Jacob o  Recarey .—El 
Escribano, por mi compañero Fernandez  Viso, Anto lin  Valdés.

Madrid.- Latina.
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  i n s t a n 

cia del distrito de la L a t in a  de esta Corte ,  d ictada á mi te s 
timonio en expediente promovido por D. Celestino V id a l , de 
esta vecindad, se anuncia  por terce ra  y ú l t im a  vez el ex travío  
de un resguardo expedido por el Banco de España, núm ero  
81.170, de un depósito que en él constituyó la Tesorería  Cen
tra l  per 15.000 pesetas nom inales en títu los de Ja Deuda flo
tan te  del Tesoro, á g a ra n t i r  un pagaré dado por dicha T eso
rer ía  de 10.714 pesetas á la  orden de Doña P i la r  Marco; y  se 
llam a á las personas en cuyo poder obre p a ra  que lo presenten  
en este Juzgado y aleguen el derecho que acerca de él les 
asista dentro del té rm ino de 10 dias ; advertidas  que en otro 
caso será declarado nulo y de n in g ú n  valor ni efecto.

Madrid £7 de Julio de 1 8 7 6 .= J u a n  Joaquín Jiménez. —P
M a d rid .—P a la c io .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez municipal é in te r ino  
de pr im era  instancia del dis tri to  de Palac io  de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por este segundo edicto y  térm ino 
de £0 dias á todos los que se crean con derecho á los bienes 
intestados de Bríg ida Valiejo y Márcos, que falleció el dia 17 
de Abril de 183£ en el pueblo de Valverde, correspondiente al 
partido de Segovia, á fin. de que dentro de dicho térm ino com
parezcan ante este Juzgado a deducirlo en forma; ad v ir t ién -  
dose que hasta  aboza sólo se ha  presentado en reclamación 
de dicha herencia D. Isidoro Martin Vallejo.

Madrid 17 de Julio de 1876.=  El ac tuario, F e rnando  B e l t rá n

M á laga .-A u d ien cia .
Yo el infrascrito  Escribano del Juzgado de p r im era  in s tan 

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en el referido Juzgado y por m i E sc r ib an ía  se 

h a  seguido causa contra María Sedeño Marin sobre de frau d a
ción á  la Hacienda pública, en la cual se en cuen tra  la r eq u i 
sitoria del tenor s iguiente:

«D. Ildefonso Miguel R om ero ,  Juez de p r im era  in s ta n c ia  
del distrito de la Alameda de esta ciudad.

E n  virtud de la presente llamo y busco por térm ino  de 45 
dias á  María Sedeño Marin, de esta na tu ra leza  y vecindad, 
viuda y de 45 años, para  que se presente en este Juzgado á oir  
la sentencia dictada en la causa que se le ha  seguido sobre 
defraudación de derechos á  la Hacienda publica; prevenida 
que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  y de
m ás dependientes do policía judic ial  que tengan  noticias  del 
paradero de la referida, lo comparezcan ante esto Juzgado á 
los fines que quedan expresados.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Mayo de 18 7 6 .= I ld e -  
fonso M. Romero. =  Por  m andado de S. S., Teodoro Díaz 
de Quintana.»

Lo inserto  está conforme con su original en dicha causa, 
á  que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo m andado extiendo 
el presente , que firmo en Málaga á 3 i de Mayo de 48 7 6 .=  
Teodoro Diaz de Quintana.

M á la g a .-S a n to  D o m in g o .
D. José López d e A z c u t ia ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  d e l  

distr ito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.
Por el presente se c i ta ,  l lam a y emplaza por té rm ino  de 

15 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  á Juan  R eina  Sánchez ,  de esta vecindad, v iudo ,  de £ 9  
años, que se dice habita  Pasillo de S an ta  I s a b e l , núm . 33, á 
fin de que se presente en esta sala-audiencia pa ra  la práctica  
de cierta diligencia acordada en causa que me hallo  i n s t r u 
yendo contra  Rafael Chavero F resa  y  consortes sobre h o m i
cidio de Miguel Martin R e n d a ; apercibiendo al R e ina  que de 
no comparecer le parará  el perjuicio á que hubiere  lugar.

Dado en la ciudad de Malaga á 4 de Julio de 4876.-= Jo sé  
L. de A z c u t ia .= P o r  su mandado, Miguel Gutiérrez.

M a rb ella .
D. José Gutiérrez Búrgos, Escribano del Juzgado de p r i 

m era instancia  de este partido.
Certifico que en dicho Juzgado y por mi Escriban ía  se in s 

truye  causa criminal de oficio contra  Juan  López Cantero sobre 
robo, en la cual se encuen tra  la requisitoria  del tenor si
guiente:

«D. Juan  Ricoy F ra iz ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de este 
partido.

Por  la presente requ is i to r ia  encargo á los Sres. Jueces de 
pr im era  instancia, municipales y  agentes de la policía ju d i 
cial la  busca del procesado Juan  López Cantero, na tu ra l  del 
Burgo, vecino de Málaga, conocido por el Chato, y  por Juan  
Chave, de 3o á 40 años de edad, de e s ta tu ra  regular,  grueso, 
color moreno, sin pa ti l las  ni b igo tes ; y viste pantalón negro 
fínillo y remangado, botillos negros finos, chaqueta  y chaleco 
de paño negro, sombrero hongo blanco, cuyas demás circuns
tancias y ac tual paradero se ignora; á cuyo individuo se cita, 
llam a y emplaza para  que en el térm ino de 15 dias, á contar  
desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante la mesa de este Juz
gado con el fin de responder á los cargos que le resu ltan  en 
la causa que contra  el referido ins truyo  sobre robo de una 
ínula á D. Francisco Gómez Mariscal; apercibido que de no 
presentarse ó ser habido en dicho térm ino se le declarará  re
belde, parándole el perjuicio legal consiguiente ;  pues así lo 
tengo acordado por auto de este dia en la citada causa.

Dada en la ciudad de Marbella á 4 de Julio de 1876 .=Juan  
R ic o y .= P o r  m andado de S. S., José Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que firmo en Marbella á 4 de Julio de 4876.=José 
Gutiérrez. M edina-S id on ia .

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
e s ta  ciudad.

Por  la  presente requisitoria  se cita y  em plaza á José J i
ménez de los Reyes, na tu ra l  de Algeciras, vecino de Alcalá de 
los Gazules, conocido por Ghé, soltero, agricultor ,  de 34 años, 
de es ta tura  b u ena ,  barba  poblada ,  con patil las  , cara- larga, 
pelo negro rizado, color t r igueño, ojos negros , na riz  regula r ,  
cejas pobladas, boca grande y saliente, y á Ana R am os  Mere- 
dia, n a tu ra l  y vecina de Alcalá de los Gazules , s o l t e r a , t r a 
ba jadora  en el cam po ,  de £6 años de e d a d , de e s ta tu ra  baja, 
cara  redonda, pelo n eg ro ,  color moreno, ojos negros,  nariz  
corta y de pocas cejas, por ignorarse su paradero, pa ra  que en 
el térm ino de 40 clias se p resenten en ,1a cárcel de esta ciudad 
á fin de notificarles la sentencia dictada en la causa que se les 
sigue por robo, y citarlos y emplazarlos para  la rem isión de la 
m ism a á  la Sala de lo cr im ina l de la Audiencia de este dis
trito.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades, civiles y  m i 
li tares y dependientes de la policía judic ial  de la Nación á que 
procedan á la captura  do dichos procesados rem itiéndolos á 
disposición de este Juzgado.

Medina-Sidonia 3 de Julio de 4876.=7Manuel Yaquero.=  
El actuario, L u is  Ruiz.

             Torrijos.

D. Vicente Cano Manuel, Juez de p r im era  in s tanc ia  de esta 
villa y su partido.

P e r  el presente única edicto y té rm ino  ele 3 0  dias, contados

desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á  cuantos se crean con 
derecho á la obtención en plena propiedad y  dominio de los 
bienes que constituyen la capellanía colativa fam il ia r  fundada 
en Escalonilla por el Presbítero D. Diego Moreno O r t i z , pa ra  
que comparezcan en este Juzgado en legal form a á deducir  
aquel; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio á que haya lugar,  pues así lo tengo m andado  en los 
au tos  de juicio civil ordinario promovidos por José Alia  y 
Mayo y  Melquíades Moreno y O r t i z , vecinos del referido 
pueblo.

Dado en Torrijos á ££ de Julio de 4876 .=Vicente Cano 
M an u e l .= E l  Escribano, Francisco José del Pozo. X —£18

D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era  instancia de esta  
villa y  su partido.

P or  el presente segundo edicto y  término de £0 dias, á 
contar desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
cita ,  l lam a y em plaza á cuantos se crean con derecho á los 
bienes relictos á la defunción de D. Clemente Ventero y Mar
tin, vecino que fué de Arcicollar, el cual falleció en dicho 
pueblo el dia  47 de Enero  ú ' t im c  sin hacer disposición tes ta 
m entaria, para  que dentro  de dicho término comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus  acciones; pues en otro caso les 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar y serán  declarados como 
sus herederos abintestato  Ildefonsa é Inés Ventero y Delga
do, sus hijas.

Dado en Torrijos á  21 de Julio de 4876.=Vicente Gano 
M a n u e l .= E l  Escribano, Manuel María de la Varga. X —£17

Juzgados m unicipales.
M a d r id .- C o n g r e s o .

E n v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez m un ic i
pal del d istrito  del Congreso en expediente de juicio verbal 
que en dicho Juzgado se sigue, se venden en pública subasta  
diferentes bienes muebles, tasados en la cantidad  de i.070 pe
setas. P a ra  el rem ate  se ha  señalado el dia 7 de Agosto pró
ximo, y ho ra  de las tres de la  tarde, en la audiencia  de dicho 
Juzgado, que se ha l la  en la plaza de Sarita Cruz, piso bajo de 
la territorial.  E l depositario de los referidos bienes muebles  
lo es D. Solero Hernanz, que habita  calle del Duque de Alba, 
número £6, pis_o principal.

Madrid £6 de Julio de 1876 .= E I Secretario del Juzgado, 
Eugenio Diaz. X —££4

NOTICIAS OFICIALES.
E l  F é n i x  E s p a ñ o l .

Acta de la j u n ta  general extraord inaria  de señores accionistas  de la Compañía.
E n  la villa y Corte de Madrid, á  5 de Julio de 1876, r e u n i 

dos los señores accionistas á las tres y  media de la tarde en 
las oficinas de esta Com pañía,  para celebrar ju n ta  general 
ex traord inar ia  con arreglo á los a r t ícu L s  3l  y 4Í de ios es
tatutos, y bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. Víctor B a la 
guer,  Presidente de la misma, dispuso, en virtud de lo preve
nido en la circular del Excmo. Sr. Ministro de Fomento, fe
cha 10 de Marzo de 4867, se leyera la convocatoria á ju n ta  
general ex traord inar ia  inser ta  en la G a c e t a  de esta Corte del 
3 de Junio y en el Journal officiel de P aH s  del mismo dia, 
cuyo tenor es el siguiente :

« E l  F é n i x  E s p a ñ o l .— Compañía de seguros reunidos .—Con 
arreglo á los artículos 31 y 41 de los estatutos, la Compañía 
El Fénix Español convoca á ju n ta  general ex traordinaria  de 
señores accionistas para  el dia  5 del próximo Julio, á las tres  
y medía de ia tarde, en su domicilio social, Paseo de Recole
tos, núm. 9, al objeto de deliberar entre  las proposiciones que 
les serán  sometidas por el Consejo de Administración, con 
respecto á modificaciones de estatutos, y especialmente de la 
reducción del capital social.

Los señores accionistas podrán dirigirse en Madrid, Paseo 
de Recoletos, núm. 9 ,  ó en París,  rué  de Menars, 4, para  r e 
cibir las tar je tas  de admisión, que les serán en tregadas h a s ta  
el £ de Julio inclusive.P e r  acuerdo del Consejo de Administración, el Director, 
G. D‘Entraigues.»A continuación se leyeron los artícu los del 31 al 41, que 
tra tan  de la celebración de las ju n ta s  generales.

Seguidam ente se procedió á ex am inar  la l is ta  de los a c 
cionistas que habían firmado para concurrir  á este acto por 
sí y en representación, y resultó que todos eran poseedores 
del núm ero de acciones que se marca en los es ta tu tos  y con la 
antelación que en los m ism os se previene.

Resultando que los señores accionistas poseedores de m a 
yor núm ero de acciones entre los presentes eran el Sr. D. P e 
dro Mendez Vigo, en representación del Crédito M'omlian'o Es-  
paño!, y el Sr. D. José María Sem prun, fueron invitados por 
el Sr, Presidente  para  que ocuparan su puesto en la mesa, 
como escrutadores; estos y dicho Sr. Pres iden te  nom braron 
para Secretario al accionista D. Manuel Rivas, lo cual verif i
cado quedo constitu ida la mesa, declarándolo así el Pres i
dente, quien propuso ex am inar  los poderes de represento,clon 
de accionistas, y verificado por la ju n ta ,  resultó  que el n ú 
mero de accionistas presentes  y represen tados  era de 67, po
seed» «res por sí de 44.403 acciones y 7.669 por poderes, ó sea 
en junto  i8.77£ acciones, manifestó no tener  n ad a  á que opo
nerse, respecto á la legalidad de los m ism os y  quedó la ju n ta  
constituida y abierta la sesión.

Acto continuo el Sr. P res iden te  ordenó se leyesen los a r 
tículos de los estatutos cuyas  modificaciones se sometían á 
la resolución de los señores accionistas, siendo el contenida 
de ellos el s ig u ie n te :«SI capital social, en vez de 57 millones de reales (45 mi
llones de francos al cambio de 49 reales par 5 francos),’queda 
reducido á £8 millones de reales (7.500OCX) francos). Las 30.600 
acciones em itidas  en vez de 1.900 rs. (50(3 francos) quedan r e 
ducidas á 950 rs. (£50 francos cada una) liberadas de Ja cuarta-parte, ó sea de reales £57*50 (francos 6£‘50).

Sin embargo, los accionistas quedarán obligados h a s ta  ei 
comuleto del valor primitivo de sus acciones para j a  g a ra n 
tía y ejecución de ios contratos de seguros adquir íaos lvufi& 
el 5 del presente mes de Julio y año.»
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Por e-mi siguí ente, les artículos do los estatutos que deben 
reformarse son: el párrafo primero, artículos 5.° y 7.°; el pár
rafo segundo dei art. 8.°; empárrate tercero de los artículos 18 
v  1% quedando como sigue:
*' «Párrafo -primero, art. 5.° El fondo social será de d8.b00.000 
reales vellón (7.000.000 francos al cambio de 19 rs. por 5 fran
cos} dividido en 30.000 acciones de 9bÜ rs. vil. (iBoO francos) 
cada, una.

podrá aumentarse hasta el completo de 1Í4 millones de 
reales (30 millones de francos) ó disminuirse hasta 19 m illo
nes de reales (o millones de francos) á propuesta del Consejo 
-de administración y por acuerdo de la junta general de ac
cionistas

En el caso do aumento serán preferidos para la suscricion 
á la par de las nuevas acciones los portadores de las accio
nes emitidas anteriormente, en proporción del número que de 
ellas posean.»

« Párrafo primero, art. 7.° El Gobierno fija con arreglo 
á la ley el primer dividendo pasivo que haya de exigirse á 
los accionistas.

Los demás dividendos pasivos se exigirán, si las necesida
des de la Compañía lo reclamasen, en los plazos y épocas fija
dos por el Consejo de Administración, v se anunciaron con un 
mes de anticipación en la G a c e t a  de  M adrid y  en el Journal 
officiel del Gobierno francés.»

«A rt. 8.° Al verificar el pego del primer dividendo pasivo 
se dará á cada accionista un recibo de la cantidad que haya 
entregado.

Párrafo segundo. En el término de tres meses, contados 
desde el día en que se halle constituida definitivamente la 
Sociedad, dichos recibos se canjearán por el número de ac
ciones que cada uno de ellos represente, y en ellas se anotará 
el primer dividendo pasivo satisfecho por cada acción.»

«Art. 18. Para ser elegido Administrador es necesario po
seer 80 acciones, las cuales no podrán ser enajenadas mien
tras duren las funciones de dicho cargo, y quedarán consig
nadas privilegiadamente como garantía de su administración.

Dichas acciones no serán devueltas á los Administrado
res hasta después que hayan sido aprobadas las cuentas de 
sus respectivas gestiones.

Párrafo tercero. Lo-; títulos que representen dichas accio
nes estarán depositados en la Caja de la Compañía.

Las demás acciones que los Administradores posean no 
estarán sujetas á las disposiciones que preceden.

Los Administradores recibirán la retribución de asistencia, 
euvo valor é importe total determinará la primera junta 
general.»

«Art. 43. Si llegase á perderse la mitad del capital social, 
Ja junta general podrá acordar la disolución de la Sociedad 
antes de que se cumpla el plazo fijado para su duración.

La disolución será obligatoria si llegase á perderse las dos 
terceras partes del capital social.

Párrafo tercero. Si alguno ó algunos de los ramos de se
guros llegase á presentar en su cuenta especial de ganancias 
y  pérdidas desde el origen, una pérdida de 3 800.090 rs. (un 
millón de francos\ el Consejo do Administración podrá su s
pender provisionalmente las operaciones de aquel ramo y pro
poner su liquidación á la junta general.

La forma de convocatoria y deliberación prescrita por el 
artículo 41 para la modificación de los estatutos, se aplicará 
también al caso do disolución previsto por el presente ar
tículo.»

Después dele-idos los anteriores artículos, el Sr. Presidente 
preguntó á los accionistas si tenían alguna observación que 
hacer respecto de las modificaciones expresadas, y todas ellas 
fueron aprobadas por unanimidad.

Seguidamente el accionista Sr. D. Juan García Torres pL 
dio la palabra para presentar una proposición, á. fin de que se 
modificasen también Jos artículos 38 y 29 de los estatutos que 
tratan de la Junta de inspección, los cuales en su concepto 
no consignaban de una manera concreta la misión de los in
dividuos que la componían, á lo cual contesto el Sr. Presi
dente que no habiéndose comprendido en la orden dei día las 
modificaciones que solicitaba el Sr. García Torres, juzgaba 
más acertado aplazarlo para otra ocasión, sin perjuicio de que- 
dar consignado en la presente acta, á lo cual accedió el refe
rido Sr. García Torres.

Y no habiendo más asuntos de que tratar con arreglo á la 
orden del día, el Sr. Presidente dió por terminado el acto, y 
se levantó la sesión á las cuatro y media de la tarde.=F ir- 
mado.==El Presidente, Víctor Ba laguer.— Los eses-uta dores, 
Pedro Mendez Vigo.*=Josó María Sem prun.=El Secretario, 
Manuel Pavas.»

Madrid 24 de Julio de 1876.= Por la Compañía, el Direc
tor, G. D'Entraigues. X — 2íQ

B a n co  á e  Creé d ito  d e  .Z a ra g oza .

Con arreglo á las facultades que competen á la Comisión 
permanente de este Banco de Crédito según el art 33 dei es
tatuto, tiene acordado convocar a junta general extraordina
ria á los accionistas del primitivo Banco de Zaragoza, así como 
,4 los del actual Banco de Crédito, ó sean unidos los del ri
mero y tercer capital, para el dia 7 de Agosio próximo a las 
nueve de la mañana, en el salón de sesiones deí estableci
miento, situado en la plaza de San Felipe, núm. 8, para:

■í.° Dar cuenta detallada de todo lo realizado y de lo pa- 
T grado, así como de lo que resta pendiente de cobro y lo por 
¡solventar, y para autorizar como se estime conveniente acor- 

• darlo, todo lo que se crea necesario á poderse activar la liqui- 
a ion Definitiva del primitivo Banco de Zaragoza, ó sea de 

m na mor capital de 6 millones de reales, y ,á  este último fin, 
i* ht época ó término final en que quedarán nulos y de

un valor ios biPetes al portador, como también toda clase 
me a ‘omentos y créditos cuyo cobro no se haya reclamado 
o . »>x mámente; publicándose asi al efecto .en la G a c e t a  oficial,
B Ibi.'t no la provincia y diarios de la capital, para oue llegue 
a mmxuA de todos los interesado-s. * 1 °

2- p.mer tn conocimiento de los señores accionistas
drl <¡1 , ñ j co d , Crédito de Zaragoza que todos los últi- 
mn* p i o o r - ‘ dG tr das las acciones del segundo capital del 
mane > -¿m, m..m.no a ser, con ellas mismas, accionistas del oi- 
t rdo ‘ ■ • ) v  ~w,cárp de .Zaragoza,, y por consiguiente se les
*< r‘ i] fi r c \ ird pasado recientemente á^formar par-te 

dvl . c a o y , de este el que existia pendiente de liqui- 
r c o ím  < o mj i r 1

L-.-. rJii. ji .,o a>‘:.r >o ,,as de uno y otro capital que tengan 
< c (Cn tv  v i ^ u r - u  -e servirán presentarse á recoger ía 'eé- 
'Mm. '  '* j- ' ( ' b ' retarla del establecimiento? hasta el

o i.a } '. .el c< í * jufc,? de Agosto, y los que deseen dele- 
vrr de;*' 1  ̂ r v 1 ^  comisionar á otro accionista con igual 
icOuJíciu de í-i.mRenCiti, por medio ú,o una carta de autorización’ 
3v m u /r e s  * r i o mor, los Corporaciones y ios establecí- 
i fifi. os no i d " , o, i n ejecutarlo por medio de sus reore-
S d  1 t í  S V  i j ' u

/  x ' ‘ M *’ lia do 1876.-- Eí Director primero, J.
Lruih X --2 2 Í

C o m is ió n  l iq u id a d o r a  d e  la  S o c ie d a d  d e l b a r r io  
de Salamanca.

El dia 8 de Agosto próximo, á las once de la mañana, y en 
el estudio del Notario D. Rafael de Casas, calle de Felipe III, 
número 8, cuarto segundo, se venderán en pública subasta, se
paradamente, las tres casas números 8, 40 y 42, calle de Clau
dio Coello.

Los títulos de propiedad, descripción délas fincas y plieg’o 
de condiciones, estarán de manifiesto desde hoy en la Notaría 
del mismo D. Rafael de Casas.

Madrid 26 de Julio de 4876.=E1 Secretario, J. K. de Arrieta.
X — 245

B o l s a  d e  M a d r i d
MMNmuru oficial del dia 27 de Julio de 1876, comparada m% 

i a drl día a n ter ior .

CAMBIO ÁL CONTADO.
o i i ü ;  d í t e -”

■i Renta porpétua al 3 por i 00   '13*22 43*25-22 4 {2
; m publicado. -13*25 4 3*17 412

pequeños. 13*25 4 3*27 4(2
á plazo. 43'42 13*40 finpróx. vol.;

13*60 fin próx. vol., 
prima de 30 cents.

ídem exterior al 3 por 4 0?       » 4 3*30
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda serie ...........     97 OpO 97 0(0
Bonos de! Tesoro, de 2.Ore rs. , 5 por -1 Oí-

interés anual... .........., . . »   57 0(0 57 0(0
ídem id., segunda emisión.   57 0[0 57 0[0
G édu las hipotecarias do; 1 B a nco Hi pot e c a r i o 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de- 
interés anual, cupón semestral y -a mor ti
znóles en 50 años....................................   » 97 G[0

Obligaciones generales por ferro-cerriles, 
dé* 2.900 rs.. de 1.° de Julio de 4 57 4 . .... 23 0(0 23 0(0

ídem id. emisiones de 1875    » 22 Ofi)
Idem id. nu-ev&s de 1875  22 0(0 21*90
Acciones del Banco de España   » 4 83*00-182*50

no publicado. 182*50 4 82 0(0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a c a s  á&l U e t no .

s a n o . » E r c s ? ic ? o .  i|  j u í í o * a s u r m c i í s

Albacete..., R4 d. * | Lérida. . . . . .  i * ‘ 4 ¡2
Alicante...,. * R3 Logroño  phr. >
Almería  •* 8 [8 -Tugo   » R 2
Avila...............  par. * Málaga  * 4 {2
Badajoz..... » 4(2 .Murcia  »
Barcelona... s fi p. O ren se ...... * 4,2
B-ijar. . . . . . .  M2 Oviedo    » 4{2
Bilbao   ̂ 3 [4 Palé neis,  > 4 [2
B urgos...... * 4 p. Pamplona... . par. »
C áceres..... * 314 Pontevedra.. * R2
Cádiz   * 7[8 Salamanca... » 4[4
Cartagena.. .  » 5[8 San Sebastian » 4
Castellón..,. » ' 4\4 Santander... » 1[2
Ciudad-Real. 4̂ 4 :« Santiago  » 3[S d.
Córdoba  » 4.8 Segovia  » 4 [4
C oruña ..... » 3[4 S ev illa ....... x. 3¡8
Cuenca  4 » S o r ia .. . . . . . .  par. »
Gerona  » 4r2 Tarragona... » 3|4
Granada. . . .  » 38 Terne!.. . . . . .  y 4¡8 d.
Guadalajara, 4{2 y Ji Toledo . . . . . . .  par. »
liar o . .  ............ par. * Valencia  » 4 ?4
Huelva . . . . .  » 4r2 || Valladolid... » 4[4
Huesca ¡ » 4 [4 || Vitoria j » 4 (4
Jaén... ¡j » 4(4 | carnora ¡ par. ¡ y
León. . . . . . .  I « i 4 [4 7 Zaragoza. . .  y \ \\k

B o l s a s  e x t r a n j e r a s » , ,
París 26 Julio.

3 por 10 0 ex ter ior.... á 4 4 g2.
Pondos españolas. . (Cupón Enero 75.)

3 por 4 00 interior. . . .  á »
48por 4 00 .........  . á  69*85.

* 6 5 por 4 00. . . _______   á m -lO.
Consolidados ingleses....................................  á 96 4 5(4 6.

C a m b i o s  o f i c í a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ^
kóndres, á 90 días fecha, 48*40.
París . á S di as vista , 5*06 p.

O b s e r v a to r io  d e  .Madrid.,
Observaciones m('teorotóotcas ¿e / ¿ha £7 de Julio de 1876.

í t í  • . ti-A-'í-CUíÁ O
, y  á e u u r c .

a. VM hvc ~ c61C&• sí ®SM AS. »«»»*«»»,•
v rín rai!ím«** liia*».,.. tí«8to.
' ¡ dio.

O d c l a m , .  708 38 j 25*4 16*9 N. N. E. C a l m a . Nubes
9 d e l *  m , . 709 74 | 35*0 49*9 E  I d e m . .  Id caiin •

4 2 del d í a . . . 7 o9*67 I 36*1 4 9*8 ,0 .  N. O. B r i s a . .  Idem id.  '
3 do la t . . . 707*95 ¡ 44*8 23 0 S. S. O. C a lm a ,  k í e m id
6 d c l a t . . .  707*46 i 37*2 20*2 1S  B r i s a . .  Idem id
9 üe 1 a a . . . i  709*96 j  32*2 48*2 'O  C a lm a .  Cfi, re lám.

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d o i a i r e , a i .  a s o m b r a . ....................... ..  42*5
¿de¿«a mínimfe d e i d .    , * 2 4 * 4

D iferen c ia   ................ . . . ! / / . ! ! !  Ü! !  1*8*4
T e m p e r a tu r a  m áxim a al  s o l ,  á 4 '4-7m e tr o s  de  1 a t i e r r a . ,  51 *9
i de vivid, d e n tr o  de  uña e s fe r a  d e  c r i s t a l .................................  65*4

Diferencia  .........................* . . ,  1 *  43*5
Lluv ia  e n  i as h o r as  e n  rn 'l ÍTñetros .  ............   Inapr.

14ota. Temperaturas máximas al sol y á la sombra, observa
das en Madrid durante los varamos de 1860 al 1875.

Y J U í A N O S . SO L. S O M B R A . V E R A N O S . SO L. SO M B RA .

5860 50,°4 40N 1868 48?8 39°3
i 8 8 * 60,7 42,1 4 869 48 8 4oV>
4862 48,7 39,4 4 870 47 4 40 4
48,38 49,3 39,9 4 871 50 6 42’ /,
*864 51,2 39,0 487.; 48*9 / , l ’ ¿
4885 46,3 37,7 4 8 73  49 ’ ?
4868 48,9 38,4 4874 49>  4 0^
48b7 50,8 38,2 4 875 46,8 39,6

P or  term in o  m edio ,  la tem peratura  m áxim a al Sol co m p r e n d e  49° 
cen tíg rados  y  40'-* á la s om bra .  A  estos 4u'-> l iego la temperatura  rb-1 
u lum o n om b re  el dia 2¡ de Julio de 4 876; á 33R2 el 9.i- 9 4no 9 n] 
«;q4¿(Vu com o en 4 8 / í ,  C1 26; y á 42!\5 eí b a ,u  7) ni o n ’
j n a c i o n .o n  n r . c c v r  las r \ p u -N as  á los t »vo .*] J y i J r m  t,r m í  
las corrientes  reí i*vi *t  aire, 1 < ^  ̂  ̂ t (¡, a , ,
hasta los 60°r J x '

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madriñ 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla man ana en varios, 
puntos de ¿a Península el dia 87 de Julio de 1876.

AL'i'üí'Á 'fffiMíBhA.® DI»BGC10I«
..fomítri- tüRi £SSi9í, Imt0

Mf,uiaAB5s. ñ A  . A S á 8 i8S a . d ,
*tr«i>»í. «.)«. tita)., 4we,ol«'- í®1»®"hV.etros.

B i l b a o . . . . . .
Santander..,Oviedo    aCor uña (7 h.) 761 *5 4 7-2 N. O . . .  » N ieb la . . . .  iranq.Santiago., , .  763*1 26*8 O. Calma.. Despejado. »
O porto .. .* . .  „Lisboa    752*4 ' 24*6 N  Brisa . . .  Algo nub.° Bella.
Badaj o z . . . . .  I j
S.Fern, (7 h.) 762*2 28*1 E. S. E. V iento . . Muy nub» Fizada.S e v i l l a . . . , , .  766*0 35*0 S. O . . .  Calma. .  Despejado. *
T a r i f a . . . . . .G ranada ,. , .  767*3 29*8 N..I d e m . . .  Celajes.... »
Ce rtarn na . „ 764*7 27*6 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. Bella.Alicante 764*7 34*8 E  I d e m . . .  Idem  Rizada.M u r c ia . . , . ,  7652 29*1 E Idem . . .  Casi desp.0 *Tai e n c ía . . . ,  764*9 80*4 N. O . . .  Idem . . .  Despejado. > aPalma. . . . .  764*7 28*4 S . . _B r isa . . .  Idem  Tranq.Barcelona...  763*6 27*0 S. O. . .  » Calinoso, .  Idem.
Zaragoza.., ,  » 29*4 S. E . . .  Calma.. Despejado. »
S on ^  ............Burgos--------v ahaúciid,..S a la m a n c a .
Madrid , ...... 762*3 35*0 E ídem . . .  Nbs., cal.0. »Escorial  762*2 32*2 O Idem . . .  Nuboso . . .  »Ciudad-Real. 770*3 35*1 S. E . .. Id e m . . .  Idem  »Albacete  763*S 31 ‘0 E.[B r isa . . .  Despejado. »

B i r e c c í o n  g e n e r a l  d e  G o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Toledo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del júü'te remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo si- 
guie ate:

Carne de vaca , de 18 4 U pesetas la arroba, y á 4*27 ©1 kiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4*04 ei ki lógraos o. 
Tocino añejo, de 4 9 á *0 pesetas la arroba; á 0*84 la libra, y á 4 *76 

*! küógra rao.
Jamón, de 30 á 15 pesetas la arroba; de 4 *50 á 4*75 la libra, y de 

8*25 á el kilogramo.
Pande dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas elk iló-

^ T r L o , precio medio, 42*06 pesetas la fanega, y 2DS2 el hectólitro 
Cebada, idem id., 5*56 pesetas la fanega, y 4 0 06 el hectólitro. 

Noza. Resos degolladas en oí día de ayer.—Vacas, 453.— Carne
ros, 714.—Corderos lechales, 2.—Terneras, 70.—Cabritos, 6.—To
ta l. 545.

Su peso en libras...» 80.860.—ídem en kilógram os... 37.085.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

?  í T gr r  O S í> s; K E c  ÁÜJ J ÁCí  o R . r ú a .  c é n i t  PU NTO S D E  R E C A U D A C I O N .  P U t . C é  R í í ,

Toledo.. . . ___ . . . ------  2.8-15*53 venidos   »
Segovia.............   . 2.016*37 Fábrica del gas, cok y
Norte.................... 4 746*84 residuos.......................   »
Bilbao............................  987*;;9 Fábricas de cerveza-
Aragón   ................ 2.488*32 primera quincena.. »
Valencia......................  2.129*58 ¿Lvaderos.................. . 40.283*25
Mediodía.......................  11 423*03------------------------------------- ------------- -
Correos.....................  , 4 4‘40 T o ta l............  36.602*31
Pozos de nieve ínter- _______

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 do Julio do m e ,  =EÍ Alcaide, A. Conde de Derecha- 

Spínol a

Forma parte de este número el pliego 5.° del tomo II de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

A n u n c i o s .

C ON MOTIVO DE LA MUDANZA DE LA AD- 
\J  miüistracion de la Imprenta Nacional, no estarán 
abiertas mañana sus oficinas para el despacho pú
blico. Desde ei lunes próximo quedarán instaladas 
en la calle del Cid, núm. i ,  cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

Santos Nazario, Celso y Víctor, mártires, y San Inocencio’ 
Papa y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

ESPECTACULOS

d e l  F r í s i e f p e  A U f íM S O *— (Compañía Arderím.h™ 
A las nueve.—Función 90 el© abono.—Turno 8.° par.—El siglo 
que viene.

eleS B  siew  S l e t i r o .—- A las nueve.—Azulina.
T^sUfM» — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y

cuarto.—Los estanqueros aéreos.—El sargento’ Boquerones.—Dos 
Leones.—Segundo acto de la misma .

Salomes® €Üe — A. las nueve.—Función de nigro
mancia, por el Sr. Conde de Castiglioni.

d e  fia UlaSsa*—A las nueve.—Compañía franco-espa
ñola.—Grande y extraordinaria función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos, en la que tomaran parte los principales artistas.

CíAmo y  '% efe — A las nueve.—Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la qu  ̂
tomará parte la gran compañía árabe de Beni-Zoug-Zoug» 
compuesta de 30 personas.


